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1. Introducción 

El Plan Nacional para la Promo ión de la Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria se so~orta en la relevancia de esta economía en el desarrollo rural, y su 
consecuente expresión en el se tor agropecuario nacional, a través de la agricultura campesina, familiar 
y comunitaria -ACFC. En partic lar, la ACFC tiene un rol fundamental en la producción agropecuaria, la 
seguridad alimentaria y nutricio al, y la generación de empleo e ingresos en las familias rurales. Según 
diversos estudios, estos siste as productivos cubren más del 60% de la superficie agropecuaria, 
aportan entre el 40% y 60% del alor de la producción, producen más del 70% de los alimentos del país, 
y contribuyen en más del 50% a la generación de empleo sectorial (ver; por ejemplo, DNP, 2016b y 
UPRA & FAO, 2016). 

Sin embargo, los retos de la E I FC en Colombia son significativos en aspectos que cobijan temáticas 
tales como: la transferencia tJcnológica, el financiamiento, la gestión de riesgos agropecuarios, la 
asociatividad, y la comercial~zación, entre otros (MADR, 2017). En lo que concierne a la 
comercialización, la Misión pa¡a la Transformación del Campo -MTC (DNP, 2016a) identifica esta 
temática como uno de los principales problemas de la agricultura colombiana, afectando de manera más 
profunda a los pequeños prodilictores, indicando como causas las siguientes: i) una institucionalidad 
limitada o deficiente; ii) la falta 1e infraestructura. adecuada; iii) la ausencia de estándares y la adopción 
de buenas prácticas; iv) el abu o de una posición dominante en ciertos eslabones de las cadenas; y v) 
la falta de información. 

Es por ello que tras la firma del Acuerdo Final de Paz y la aprobación del Plan Marco de Implementación 
-PMI y los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -PDET-se identifica a la comercialización 
rural como un componente clal en el cumplimiento del Punto 1 (Reforma Rural Integral -RRI). Así, el 
presente Plan propone mejorar las condiciones para que los productores de la ACFC tengan un mayor 
acceso a los mercados y partici 

1
en en cadenas de valor potenciando así su productividad y su capacidad 

para generar ingresos de mane a sostenible. 

El Plan Nacional para la Pr.omoc ó.n dela Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria -ECFC se estructura en cinco secciones, de las cuales la primera es esta 
introducción. La segunda se ción contiene los principales antecedentes, en particular aquellos 
relacionados con el Acuerd.o inal de Paz y la RRI y los PDET, que enmarcan el desarrollo de la 
comercialización rural .y la justi~cación del presente documento. La tercera sección presenta el marco 
conceptual, bajo el cu•.ª .. l. se enmf ca la normativa y política vigente de comercialización rural, y desarrolla 
los conceptos. técnicos que· se d ben tener en cuenta en los esquemas alternativos de comercialización 
para la ECFC en Colombia p ra garantizar un sistema eficiente. En la cuarta sección se hace un 
diagnóstico del estado actual di la comercialización rural para la ECFC, con énfasis en cada uno de los 
aspectos definidos en el marc0 conceptual. En la quinta sección del documento se establecen los 
objetivos de la política y sus adciones específicas durante un horizonte de tiempo de 12 años (2019-
2031 ). En esta sección se pres~ntan también los puntos de confluencia con los demás instrumentos de 
planeación relevantes, y los mecanismos de identificación, focalización y priorización. Finalmente, se 
presentan los esquemas de seQuimiento y financiamiento desde las diferentes entidades del Gobierno 
nacional responsables del cum,limiento de las acciones y estrategias de este plan. 

Se espera que este Plan contril!luya de manera significativa a la inserción de la ECFC en cadenas de 
valor, la reducción de las brech~s territoriales y urbano-rural, y de esta manera lograr un desarrollo rural 
sostenible y con equidad para t dos. 
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2. Justificación y antecedentes 

2.1. La comercialización en el marco de los Planes Nacio a les para la Reforma Rural 
Integral y el Acuerdo Final de Paz 

2.1.1. Contexto del Plan Nacional para la Promoción de la Co ercialización de la Producción 
de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria 

El 24 de noviembre de 2016 fue suscrito entre el Gobierno Na ional y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia -FARC el "Acuerdo Final Para la Jerminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera" -AF. Este acuerdo busc¡a la erradicación de la pobreza 
rural extrema y la disminución en un 50% de la pobreza en el campo erl un plazo de 15 años, así como 
la promoción de la igualdad, el cierre de la brecha entre el campo y la e udad, la reactivación del campo 
y, en especial, el desarrollo de la agricultura campesina, familiar y com nitaria1

. 

Para ello, el AF establece en su primer punto el desarrollo de una Refor a Rural Integral que tiene como 
propósito sentar las bases para la transformación del campo, creand las condiciones de bienestar y 
buen vivir para la población rural y revirtiendo los efectos del conflictoylas condiciones que han facilitado 
la persistencia de la violencia en el país (MADR, 2017). Este capítuJo reponoce el papel fundamental de 
la economía campesina, familiar y comunitaria2 en el desarrollo del campo, la producción de alimentos 
y la erradicación del hambre, la generación de empleo e ingresos, la üignificación y formalización del 
trabajo, y, en general, en el desarrollo integral de la nación, ¡1 

n coexistencia y articulación 
complementaria con otras formas de producción agropecuaria. 

En el desarrollo de la RRI, el Acuerdo establece la construcción de los Planes Nacionales para la 
Reforma Rural Integral, los cuales tienen como objetivo, por una parte, la superación de la pobreza y la 
desigualdad para alcanzar el bienestar de la población rural, y por otra, la integración y el cierre de la 
brecha entre el campo y la ciudad. En particular, el numeral 1.3.3 considera el desarrollo de estímulos a 
la producción agropecuaria y la economía solidaria y cooperativa, eptre los cuales se considera el 
mercadeo, cuyo propósito es garantizar condiciones adecuadas para la comercialización de los 
productos provenientes de la producción de la ECFC, así como a1mentar su disponibilidad como 
garantía del derecho a la alimentación. 

Según el Acuerdo y el Plan Marco de Implementación, el Plan Na , ional para la Promoción de la 
Comercialización de la Producción de la ECFC debe tener en cuenta lo~ siguientes criterios3

: 

• Promoción.de las asoci_aciones solidarias, incluyendo las asociacio

1
1es de mujeres rurales 

• Financiación_ º_ cofinanciación de centros de acopio para la produce ón alimentaria de la ECFC 
• Promoción en los centros urbanos de mercados para la producción de la ECFC 
• Promoción d¡;¡, e.· ncadenamientos de la pequeña producción rural e_º¡ otros modelos de producción 
• Diseño e implementación progresiva de un mecanismo de compras públicas 
• 1 mplementacióh de un sistema de información de precios regionales 

2.1.2. La agricultura campesina, familiar y comunitaria en el mdrco de la ECFC 

En el marco de la Resolución 464 de diciembre de 20174 del MADR b establece que la ECFC es un 
"sistema de producción, transformación, distribución, comercialización consumo de bienes y servicios, 

1 Ver definiciones en el Glosario 10.5. 
2 Ver definiciones en el Glosario 10.5. 
3 El relacionamiento de los criterios con las estrategias de este Plan se desarrolla en la Tabla 7. 
4 Mediante la cual se adoptaron los lineamientos estratégicos de política pública para I ACFC. 
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organizado y gestionado por os hombres, mujeres, familias y comunidades que conviven en los 
territorios rurales del país'~. En este sistema predominan las relaciones de reciprocidad, cooperación y 
solidaridad, y el desarrollo de sys actividades se fundamenta en el trabajo y mano de obra de tipo familiar 
y comunitaria, con el objetivo fe generar condiciones de bienestar y buen vivir para los habitantes y 
comunidades rurales. I 

En el marco de este Plan, es necesario delimitar el alcance de aquellas actividades de la ECFC en las 
cuales el MADR tiene una respbnsabilidad clara y directa (actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
acuícolas y silvícolas)6. Así, se brecisa el concepto de agricultura campesina, familiar y comunitaria, en 
las que participan las ecoliomías territoriales de tipo campesino y/o comunitario que son 
predominantemente agropecuahas, sin que por ello se entiendan excluidas actividades de otro tipo. 

En particular, la Resolución 4d4 de 2017, que tiene como propósito "planificar y gestionar la acción 
integral del Estado, y orientar la institucionalidad social o privada, dirigida al fortalecimiento de las 
capacidades sociales, económicas y políticas de las familias campesinas, comunidades y 
organizaciones de ACFC", define 19 estrategias de política pública en un horizonte de 15 años. De estas 
estrategias, cuatro (4) están relacionadas de manera directa con el Plan Nacional para la Promoción de 
la Comercialización de la Producción de la ECFC: 

■ Sistema Participativo de Ga antias 
■ Compras públicas locales a roalimentarias 
■ Mercados campesinos y ce unitarios 
■ Promoción de productos pr (enientes de·la ACFC a nivel territorial 

2.2. Marco normativo y de políticayigelite 

El Plan Nacional para la Prom~ción de la Comercialización de la Producción de la ECFC, se enmarca 
en el siguiente conjunto de leyef, d. ecretos y resoluciones: 

Tabla 1. Marco normativo releva~te 

Leyes 

Decretos 

Ley 19,55.de 20 9 

Ley1876 de 20 ¡7 

Ley 811 de 20013 

Lev 731 de 200 
Ley 454 de 199 

Ley 101 de 19+ 

Decreto ley 2364 de 
2015 

Decreto 893 de 2017 

Decreto 1500 de 2 12 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por 
Colombia, acto por la equidad". 
Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria, 

se dictan otras disnosiciones 
Artículo 1 O, por medio del cual se modifica la Ley 101 de 1993, se crean las 
organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal, 
acuícola, las sociedades agrarias de transformación, y se dictan otras 
disposiciones 
Por la cual se dictan normas nara favorecer a las muieres rurales 
Por la cual se determina el marco conceptual que regula la economía solidaria 
Desarrollo de los artículos 64, 65 y 66 de la CPN. Proteger el desarrollo de las 
actividades agropecuarias y pesqueras, y promover el mejoramiento del ingreso 

calidad de vida de los productores productoras rurales. 
Por el cual se crea la Agencia de Desarrollo Rural, se determinan su objeto y su 
estructura orgánica 
Por el cual se crean los Pro ramas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
Por medio del cual se dictan medidas para la organización, la articulación y 
funcionamiento del sistema administrativo nacional de competitividad e 
innovación 

5 La ECFC incluye diversas estrategi s productivas, entre las que se enmarcan la agricultura, la ganadería, la pesca, la 
acuicultura, la silvicultura, los bienes y ~ervicios de la biodiversidad, el turismo rural y las artesanías, entre otras. 
6 Ley 101 de 1993 - Ley General de D 

I 
sarrollo Agropecuario y Pesquero. 
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... 

Resoluciones 

CONPES 

Resolución 464 de 
2017 del MADR 

Resolución 407 de 
2018 

Resolución 2674 de 
2013 

3932 de 2018 

Por la cual se adoptan los lineamientos estratégicos de política pública para la 
agricultura campesina, familiar y comunit~ria 
Por la cual se reglamentan las materias técnicas del Sistema Nacional de 
Innovación A ro ecuaria 1 

En la cual se establecen los requisi os sanitarios para la fabricación, 
procesamiento, preparación, envase, alm cenamiento, transporte, distribución 
y comercialización de alimentos 
Lineamientos para la articulación del f.lan Marco de Implementación del 
Acuerdo Final con los instrumentos de pla eación, programación y seguimiento 
a políticas úblicas del orden nacional t rritorial 

3866 de 2016 Política de Desarrollo Productivo 
________ __.__11._-3c;de,eec2,e0e,0c,8c._ _ _____._P_-o"-'lít"'ic"'a'--'N--"a"'c"'io"'-n"'a"-I d,.-e=S~uridad Alimentaria. Nutricional 
Fuente: Elaboración propia. 

Uno de los ejes centrales de la estrategia de desarrollo rural delP.lan N cional de Desarrollo 2018-2022 
"Pacto por Colombia, pacto por la equidad" es el mejoramiento de las co+diciones económicas y sociales 
del campesinado colombiano. Para lograrlo, el PND 2018-?92·2· .·plante~ como estrategias el desarrollo 
de incentivos para la asociatividad, el acceso a factores productivo~ para la ACFC, el fomento de 
modelos de negocios que articulen pequeños y medianos productores¡on la agroindustria, a través de 
modelos de agricultura por contrato, entre otros. 

En particular, en materia de comercialización, el PND 2018,2022 plante fortalecer las compras públicas 
locales para los productores de la ACFC y promover los circuitos cortos e comercialización. Así mismo, 
el PND reconoce que no todas las actividades económic1;1s en la r~ralidad corresponden al sector 
agropecuario; por esa razón se impulsarán actividades no agropec¡uarias (turismo, conservación, 
servicios integrales, artesanía y manufactura entre otros), para que lo 

I 
ingresos de la población rural 

sean suficientes y sostenibles. 

3. Marco Conceptual 
Según la MTC (DNP, 2016a), la principal responsabilidad de un sistema e comercialización es trasladar 
los productos desde los centros de producción existentes -que pueden ser, entre otros, una finca o una 
granja, una fábrica o los puertos de entrada- hasta las manos del consumidor final (una familia o 
agroindustria transformadora). A continuación, se describe el marco cenceptual del plan, a través del 
abordaje de conceptos tales como: i) las consideraciones de los sistemar eficientes de comercialización; 
ii) la relevancia de las cad.enas de valor agropecuarias; y iii) los circuitols cortos y los encadenamientos 
productivos como esquemas alternativos de comercialización. 

3.1. Sistemas eficientes de comercialización y asimetría de Información 

Un resultado que se obtiene con un sistema eficiente de comercialikación es la integración de los 
distintos eslabones de las cadenas de valor, los cuales, a través de tondiciones de transparencia y 
rentabilidad para su operación, reducen las asimetrías de información7

. 

La siguiente tabla presenta las principales dimensiones que d be alcanzar un sistema de 
comercialización eficiente que se constituya en un soporte para tener uI

1 

a producción competitiva en los 

7 La asimetría de información es una falla de mercado que puede impedir que se alean un equilibrio de competencia perfecta 
• 1 

o incluso, puede impedir que se lleve a cabo cualquier transacción en un mercado. En efecto, cuando un comprador tiene 
menos infom,ación que el vendedor, puede que no esté dispuesto a pagar el precio solicitado sin tener alguna garantía acerca 
de la calidad u otras cualidades de los bienes o servicios. En este caso, la asimetrí~ de información hace referencia a que 
cuando cada agente del sistema trata de acopiar la información que necesita para ej cutar su actividad de una manera más 
beneficiosa, incurre en unas inversiones que pueden ser muy elevadas, o no tiene la capacidad técnica y financiera de 
producirla. 
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aspectos económico, donde s reconocen los vendedores, compradores y las reglas comerciales del 
negocio, y físico, el cual está relacionado con los momentos, volúmenes de entrega del producto, y 
detalles relativos al tipo de unijades comerciales, sus empaques y atributos de calidad y presentación 
(DNP, 2014). 

Tabla 2. Características de un S\stema Eficiente de Comercialización 

• 
Competitiva 
• Sin barreras comerciales, legal s, técnicas o 

de otro tipo que imposibiliten o limiten la 
entrada de nuevos participantes 

Eficiente 
• Al mínimo costo, no existe eslabones 

innecesarios o redundantes. 
• No se generan pérdidas y chazas del 

producto a lo largo de la cadena 
Equitativa 

Los participantes reciben una muneración 
acorde con su contribución en I cadena de 
valor. 

Fuente: Adaptado de DNP (2014). 

• 
Especificaciones técnicas 

Especificaciones claras y conocidas en todo lo referente a la 
presentación del producto, selección, clasificación, empaques, 
pesos y medidas, etc. 

Instalaciones 
Instalaciones adecuadas y especializadas para la logística, 
manipulación, almacenamiento y venta del producto. 
Minimización _del riesgo sanitario y mantenimiento de. las 
características de calidad del producto. 

Adecuación del producto 
Los procesos téc_nicos8 se realizan en el punto y momento donde 
se generan las concjicioneS que permitan realizar este proceso de 
mane_ra continua y ál mínimo costo. 

Acuerdos de entrega 
Los participantes acuerdan de antemano todo lo relativo a los 
momentos de entrega. 
Los compromisos financieros están debidamente registrados, en 
especial recios las formas de a o. 

Cuando el sistema de comercialización prElSElnta bajos niveles de coordinación se dan situaciones tales 
como demoras en la entrega en la recepción de los productos, pérdidas o daños en el proceso de 
intermediación, rechazos por n~ cumplir con las exigencias del comprador y demoras en los pagos, entre 
otros (CEPAL, 2016 y DNP, 2014). 

3.2.Cadenas de valor y badenas productivas 

Un sist~ma de comercialización ld~be verse co_mo parte de una cadena de_valor, formada por un conjunto 
de act1v1dades secuenc;1ales El interdepend1entes que pretenden satisfacer las demandas de un 
consumidor y que so_ri Eljédutaclas autónomamente por una gran variedad de agentes que operan en 
lugares que geográficamente p~ede_n estar n:iuy distantes entre ellos. _En este sentido, ~n_a cad~na de 
valor' (Figura 1) es 'una colablrac1on estrateg1ca de empresas que tienen como propos1to satisfacer 
objetivos espec-ífico_ s de merca o en el largo plazo y lograr beneficios mutuos para todos los "eslabones" 
de la cadena {Iglesias, 2002). 

Figura 1. Modelo general de cadena de valor para productos agropecuarios 

Producción 

Fuente: Briz, De Felipe & Briz (2009) 

Proceso de agregación de valor 

Acc,pic, y E!eneficio 
l)ist,ih"ción y 

ú:,m,,,ci·a lización 

8 Encerado, selección y clasificación, li pieza, empaque en tamaños y formas que demanda el consumidor final, entre otros. 
9 Un análisis conceptual de la caden de valor es más exigente y profundo que los análisiS tradicionales centrados en las 
cadenas de comercialización. 
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Por su parte, el concepto de cadena de productiva, de acuerdo con Viz, arra J. (2007) y Proinpa (201 O) 
se define como un sistema constituido por un conjunto de actores y attividades económicas que van 
desde la producción -incluyendo la consecución de insumos- hasta la tr~nsformación y comercialización 
de un producto o grupo de productos en un entorno determinado. Adicipnalmente, como lo mencionan 
Elias, Jiménez, & Baudoin (2013), las cadenas no se refieren a un arclaje territorial o geográfico, y 
pueden ser largas o cortas según el número de eslabones que las com~ongan (Figura 2). 

Figura 2. Tipos de circuitos productivos según su escala y longitud de la adena 

----f,-Cadena larga~ drruit-0 -t:órtú 
..,.,,,,...,...C)d<!ffla rort:az circuito eóftO 
~ cadena targ..,clrru1to largo 
~ Cadena corta,. cirwíl:-o la(®O 

Fuente: Elias, Jimenez & Baudoin (2013). 

Internacional 

De acuerdo con Holmlund & Fulton (1999), las cadenas de valor son c denas productivas orientadas a 
la demanda, involucran productos, relaciones.de coordinación y regla de juego claramente definidas 
para su gestión, rentas más elevadas en los mercados, y una estrecha interdependencia entre actores. 
Así, cuando una cadena productiva incéfrpora elementos de colaboración entre eslabones y actores con 
enfoque hacia el mercado, disminuye la asiníétría de información, comparte riesgos, recursos y 
capacidades, es posible adoptar el concepto de las cadenas de valor. 

En este sentido la Figura 3, representa una articulación entre estos conc,eptos en el marco de la cadena 
de valor. El óvalo interior describe el microentorno (ámbito local) vincul~do al desarrollo de una cadena 
productiva, haciendo énfasis ¡¡n sus interacciones y el flujo de informaci1n. Por su parte, el óvalo exterior 
pasa del ámbito local al entendimiento del macroentorno, el rol de lo proveedores de servicios y la 
interacción con una cadenaproductiva. 

Figura 3. Cadena dé v¡¡lor agropecuaria simplificada 

MACROENTORNO 

Económico, político, legal,. social, cultural, 
demográfico, tecnológico, ambiental 

MICROENTORNO (ÁMBITO LOCAL) 

lnfonnación 1 
------------------------------- --

Fuente: Suárez-Castellá et al (2016). 

Produ~ón j~ Transformación I Comercialización! 

- - _¡_$_ - ✓- -.t. 
PrO'\leedores de servieiOs locales 1 

◄~, 
PROVEEDORES DE SERVICIOS .. i 
Asistencia técnica, créditos, l+D 

insu_mos, seguros, o•~-~ 
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roductivos y de circuitos cortos de comercialización 3.3. Encadenamientos 

Además de las definiciones d 
circuitos cortos y 
caracterizan por: 

cadena valor y cadena productiva, se encuentran los conceptos de 
ntos productivos, los cuales, de acuerdo con la CEPAL (2016), se 

• Los Circuitos Cortos (CC 10 son una forma de comercio basada en la venta directa de productos 
frescos o procesados, redtlciendo al mínimo la intermediación (CEPAL, 2014) . Por definición, la 
distancia económica 11 es rdducida y en la mayor parte de los casos los CC se encuentran insertos 
en un territorio dado. El corfiprador es el consumidor final y el producto entregado es diferenciado, 
en la medida en que se idefifica con la producción familiar y/o local. 

■ Encadenamientos Produlivos (EP)12 son formas de articular a las explotaciones familiares con 
empresas agroindustriales privadas o públicas) para la provisión de materia prima. El poder del 
comprador es representado por una empresa, un gremio agroindustrial, o el Estado, y los productos 
entregados por los agricult res familiares a las agroindustrias generalmente no son diferenciados y 
por tanto, pueden mezclarse indistintamente con los de otros productores. 

La Figura 4 presenta la manerJ como los circuitos cortos y encadenamientos productivos vinculan a la 
ACFC en el mercado, teniendo ¡como sombrilla la cadena de valor. 

Figura 4. Esquemas clásicos (gr·s¡ y alternativos (EP y CC) de comercialización para la ACFC, en el marco 
de un modelo de cadena devalo 

Transformación 

Artesanal 

Mercado Informa 

1 nsumos para la 
agro industria 

Producción para la 

~-Canal tradicional 

Cadena de valor 
agropecuaria simplificada 

T 
Producción 

j Consumo 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de Briz, De Felipe & Briz (2009), Elias, Jiménez & Baudoin (2013). Suárez-Castellá et al 
(2016) y CEPAL (2016). 

10 "El auge de los CC como forma e comercio se debe fundamentalmente a una creciente demanda por parte de los 
consumidores, quienes buscan product s locales, auténticos, sanos y de temporada. Los productores, en tanto, buscan capturar 
un mayor valor en la producción, realizar un ahorro en otros segmentos de la cadena (transporte, embalaje, otros) y crear valor 
a partir de activos inmateriales (marca{ anclaje territorial, autenticidad, lazo social).~ 
11 Se entiende como la reducción de lo~ costos de transacción asociados a la interrelación económica de regiones. 
12 "Se trata, típicamente, de programa$ de proveedores, distintas formas de agricultura bajo contrato y de compras públicas 
centralizadas (dado que por lo general!

1 

n las compras públicas la oferta de alimentos provenientes de la agricultura familiar se 
mezcla indistintamente con la oferta de alimentos de otras fuentes). En cada caso habrá que ver quiénes son los actores de la 
cadena, cómo se organizan y cuál es u relación con el territorio. Por definición, no hay restricciones en este sentido y puede 
tratarse de cadenas que van más allá e un territorio dado, e incluso, puede ser que la distancia económica entre productores 
y consumidores sea grande." (CEPAL, 016) 
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En ambos casos la estrategia consiste en reducir el número de interme iarios y la distancia geográfica 
entre productor y comprador. Para lograrlo, existe una diversidad: de sistemas alternativos de 
comercialización, como se presenta a continuación: 

Tabla 3. Ejemplos de tipologías de encadenamientos productivos y circuí 
1

os cortos de comercialización 

- 3il§lhhtJ§.¡;;.g • - 41l4J•é1M1UMM-ti·iiSltm'bh§.P 11111 
• Mercados campesinos • Alianzas prodUctivas 
• Ruedas de negocio • Alianzas comfciales 
• Misiones Comerciales • Alianzas públiei:o-privadas 
• Compras públicas locales • Compras públ_cas centralizadas de alimentos 
• Agro-ferias • Empresas eS falés_ de alimentos 
• Venta directa de productos por intemet 
• Tiendas especializadas 
• Tiendas estatales 

Fuente: Elaboración propia, a partir de MTC (2014) y CEPAL (2016). 

Finalmente, Rodríguez (2016) establece que, teniendo en cuenta la he · rogeneidad de subsistemas y 
circuitos de comercialización que se pueden identificar, el potencial nú ero de actores involucrados, y 
la enorme diferencia de capacidades y recursos de cada uno de ellos, se puede realizar una clasificación 
adicional de los esquemas de comercialización, con condiciones y características que favorecen la 
vinculación y consolidación de la agricultura de pequeña y median~ escala, así como las micro, 
pequeñas y medianas empresas - mipymes- rurales, incluidas las agroirdustrias. 

Tabla 4. Tipología de esquemas de comerciaHzación según criterios de el sificacíón 

Organización de los productores 

Diferenciación del producto 

Distancia entre el productor y el 
consumidor final 

Tradicional 

No organizados 

Genéricos 

Larga 

Proximidad social Distante 
Tipo de acuerdo y nivel de s· d -
formalidad 1n acuer os previos 

Fuente: Elaboración propia, con base en Rodriguez, D. (2016). 

4. Diagnóstico y alcance 

Individuales y organiz dos 
informalmente 

Diferenciados sin 
certificación 

Corta 

Cercana 

Sin acuerdos previ~s 

Organizados informal o 
formalmente (princi almente) 

Genéricos 

Larga 

Distante 
Con acuerdos precios 
infonnales o fonnales 

4.1. Actividades agropecuarias y no agropecuarias en el arco de la ECFC. 

4.1.1, Situación de la ACFC en Colombia - Actividades principa mente agropecuarias. 

La agricultura familiar en América Latina comprende cerca de 17 mil ones de unidades productivas, 
agrupando alrededor de 60 millones de personas. Así mismo, se estima que este sistema de producción 
i) representa el 81% de las exportaciones; ii) ocupa entre el 20% y 65yo de la superficie agropecuaria; 
iii) genera entre el 30% y 67% del total de la producción alimentaria, y il contempla entre el 57% y 77% 
del empleo agrícola de la regional (Leporati et al., 2014). 

En Colombia, a partir de los resultados del Censo Nacional Agropecuar o de 2014, se identificó que hay 
un poco más de 4,2 millones de ·personas E'ln las 2.370.099 UPA censa as en el área rural dispersa, de 
las cuales alrededor de 3 millones participan en la ACFC (71,0%). Como se presenta en el gráfico a 
continuación, se observa que la participación de la ACFC varíá de manera significativa por 
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departamento, oscilando entr el 44% en Quindío y 99% en Vaupés (Gráfico 1 ). Cabe mencionar 
además que los hombres tiene una participación mayoritaria en la ACFC (52,2%) en comparación con 
las mujeres (47,8%). 

Gráfico 1. Participación de la ACFC en UPA rurales dispersas, 2014 
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Fuente: Elaboración propia, a partir d datos UPRA y[lANE (2014). 

Adicionalmente, según datos d~I MADR13
, la producción agrícola en 2016 fue de aproximadamente 11 

millones de toneladas. Al relacionar estas cifras con et número de UPA pertenecientes a la ACFC, se 
concluye que la mayor parte de la producción agropecuaria del país es generada por este sistema de 
producción. Las más recientes bstimaciones indican también que los sistemas productivos de la ACFC 
cubren más de( 60% de la superc1rficie de prod_uccíón agrope~uaria,_ aportan entre el_ 40%_ y 60% del valor 
de la producc1on, generan el 7 · %de los alimentos del pais, y tienen una partIcIpacIon en el empleo 
sectorial que podría superar el 0% (DNP, 2016b; UPRA & FAO, 2016). Esto es acorde a las tendencias 
observadas en América Latina. Finalmente, cabe notar que el 73, 7% de los productores residentes en 
el área rural dispersa censada eclararon no pertenecer a ninguna asociación, mientras que el 11,9 % 
pertenecen a organizad811es ornunitarias, el 6,8% a asociaciones de productores y productoras, el 
6,2% a cooperativas; y el 1A% a gremios o centros de investigación (DANE, 2014). 

4.1 La relevancia de las actividades no agropecuarias en la ruralidad. 

El PND 2018°2022-idenlifica qu : i) la ruralidad va más allá de las actividades agropecuarias; ii) una gran 
parte importante de los territ rios en Colombia se ubica por fuera de la frontera agrícola o bajo 
condiciones agroecológicas que no permiten, en principio, que las actividades agropecuarias sean una 
alternativa económica para la ~inamización de los territorios rurales; y iii) en los territorios donde las 
actividades agropecuarias constituyen un renglón importante de la actividad económica, coexisten un 
conjunto de actividades no agr~pecuarias que amplían las opciones de ingreso y empleabilidad de los 
hogares rurales 14

; las actividadfs no agropecuarias son relevantes para el desarrollo de las cadenas 
agroalimentarias desarrollo de¡ las cadenas agroalimentarias, el aprovechamiento de los vínculos 
urbano-rurales y la diversificaii, n de los mercados laborales asociados a la urbanización. 

13 A partir de estadísticas del portal .a ronet.com. 
14 Argüello & Poveda (2016) aseguran que la díversíficación de ingresos rurales en el país es altamente inercial, encontrando 
que un tercio de los hogares reportan , os o más fuentes de ingreso. 
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En este sentido, el PND identificó que la principal actividad no agropec aria en las UPA en el área rural 
dispersa fueron los servicios (66%), especialmente aquellos relacionadds con actividades de apoyo a la 
actividad agropecuaria, la transformación de productos agropecuarids (25,3%), comercio (4,7%) e 
industria (3,4%) (DANE, 2014). Sin embargo, el 38,2% de los ocupados en los municipios rurales y 
rurales dispersos desarrollan activid¡ides no agropecuarias, pese a que éstas generan el 85,3% del valor 
agregado total. Esto a pesar de que la capacidad de generación de !ingresos de las actividades no 
agropecuarias (94,5% del SMMLV) supera a las agropecuarias (69,7% oel SMMLV). 

4.1.1. Condiciones de la mujer rural ~ 
La mujer cumple un rol diferenciado y fundamental en la vida rural en las acUvidades productivas. No 
obstante, un informe del PNUD (2011) señala que la mujer rural en Colo · bia enfrenta desigualdades en 
el acceso a bienes, servicios y derechos sociales fundamentales en co~

1 

paración con los hombres. Por 
ejemplo, según datos de la Encuesta Nacional de Calidad de Vida (2Q1 ) yJa Gran encuesta integrada 
de hogares (2018a), a nivel de: i) hogares rurales en condición de pobt za '""jefatura: 40% mujeres vs. 
35% hombres; ii) promedio años de escolaridad rural: 5,4 muj.eres vs. ,9 hombres; iii) participación en 
el mercado laboral: 41% mujeres vs. 76% hombres; y iv) tasa de desempleo: 9% mujeres vs. 3% 
hombres. Además, las mujeres rurales se han visto afectadas por 1j· violencia asociada al conflicto 
armado colombiano. Reflejo de ello es que el 36,7% d_e las solicitudés de ingreso al registro de tierras 
despojadas y abandonadas forzosamente corresponden a m¡:ijerés (CI I EP, 2016). 

Las brechas de género también se observan en las actividades agropecuarias. El CNA establece que 
en Colombia hay 2,7 millones de productores en el campo, de los cu~les 725 mil son residentes, con 
una participación de las mujeres de 36,4% (cerca de 2_64 mil). Ademfs, en el 23,8% de los hogares 
residentes, las mujeres son jefes de hogar,.tomando las.decisiones sobre las actividades de producción 
de manera directa o compartida en tan solo el 24,7% de las UPA (bANE, 2014). En cuanto a la 
participación de las mujeres en la ACFC, de acµerdo con el CNA, las ~

1

l ujeres participan en la toma de 
decisiones de producción en el 46,5% 15 de las UPA pertenecientes a la ACFC y que tienen actividades 
agrícolas (vs. 32,8% en UPA no ACF). Sin embargo, a pesar de ,que las mujeres tienden a ser 
productoras en unidades familiares, campesinas o comunitarias, tienbn un menor acceso a activos 
productivos que aquellas qué no comparten estas características. l 
Respecto al destino de la producción, existen algunas diferencias en la , omercialización, principalmente 
en los cultivos que s.uelen ser producidos por mujeres. Es el caso d~I plátano, el maíz, la papa y el 
banano, en los que el autoconsumo y la venta directa en las plazas de mercado tienen una mayor 
participación (44%, 27%, 20% y 10%, respectivamente) en las UPA p rtenecientes a las ACFC donde 
las mujeres toman las decisiones (frente al 41%, 23%,14% y 8%, em las UPA de ACFC donde los 
hombres sonlosproductores). Por el contrario, la venta a un comerciali adores una estrategia que tiene 
mayor importarncia en la yuca y el aguacate producidos en las UPA e la ACFC donde los hombres 
toman las decisiones. 

4.2. Problemáticas de comercialización rural en Colombia 

De acuerdo con la MTC (DNP, 2016a), la ineficiencia en la comercializ ción es una de las principales y 
más complejas problemáticas de la agricultura colombiana, afectando de manera más profunda a los 
pequeños productores. Al respecto, la MTC establece como principales problemáticas: 

15 De ese 46,5%, el 24,8% recibieron asistencia técnica, frente al 32,6% de las UPA d nde hay mujeres productoras pero que 
no son ACFC. Esta misma tendencia se mantiene con la solicitud y aprobación de crédit~s: el 14, 1% solicitaron un crédito frente 
al 18,9%. Adicionalmente, la tasa de aprobación de créditos es ligeramente menor: 88,6% frente a 89,7%. Por último, el 56,8% 
afirma no pertenecer a ninguna asociación, frente al 59,4% de las UPA de mujeres pro, uctoras que no pertenecen a ACFC 
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i) La falta de institucionalidad apropiada, entendida como la ausencia de claridad en las competencias 
de diferentes sectores y niveles de gobierno, así como la escasa coordinación entre entidades 
públicas. 

ii) La falta de infraestructura, esde las restricciones en cuanto a vías terciarias, plataformas logísticas, 
centros de acopio, cadena7. de frío, e infraestructura para la transformación. 

iii) La falta de estándares y a~opción de buenas prácticas, entendida como la ausencia de incentivos 
suficientes que motiven su rdopción y la inversión necesaria en infraestructura y certificación. 

iv) El abuso de posición domirnte en ciertos eslabones de las cadenas. 
v) La baja presencia de esque as asociativos con poder de negociación y de desarrollo de estrategias 

comerciales. 
vi) Las falencias en cuanto a I.¡is habilidades o capacidades necesarias para competir y sostenerse en 

los mercados a los que desfan llegar. ' 
vii) La existencia de lazos débiles en los relacionamientos comercia/es entre las organizaciones de 

productores y los agentes 9omerciales e institucionales. 
viii) La falta de información, pr ncipalmente la relacionada con los precios, costos y restricciones de 

acceso a mercados. 

Estas problemáticas tienen su r flejo en los bajos niveles de inserción de la ECFC en cadenas de valor 
agropecuarias y no agropec arias locales, regionales y nacionales, motivadas por: i) el bajo 
aprovechamiento de esquema de comercialización a escala local, regional y nacional, y ii) las 
debilidades en la provisión de u entorno favorable a la comercialización. 

4.2.1. Bajo aprovecha¡ iento de los esquemas i;illernativos de comercialización a escala local, 
regional y nacional 

Una de las principales limitan! s del desarrollo de la agricultura familiar16 es el acceso al mercado en 
condiciones favorables, pues míJyores oportunidades para la comercialización de los productos se verán 
reflejadas en una mayor disporlibilidad de alimentos a precios justos, una mayor remuneración de los 
productores y la mejora rentabildad de la actividad agropecuaria, así como una mejora en el bienestar 
de la sociedad en su conjunto Salcedo y Guzmán, 2014). Por el contrario, el aislamiento, la falta de 
información sobre los prec·i·o ·s., los altos. costos de transacción y, principalmente, la dificultad para 
transportar los productos permi e .a los intermediarios imponer condiciones de compra que no siempre 
benefician a los productores {CÍPAL, 2016). 

Los mercados de productos agrícolas colombianos han estado caracterizados por ser mercados 
imperfectos, en detrfmento d)

1 

los eslabones más débiles de la cadena: los productores y los 
consumidores (DNP, 2014). As, los productores se convierten en tomadores de precios, al tranzar un 
producto pereced!lrn en el que los comercializadores e intermediarios tienen una posición dominante. 
Por ejemplo, se estima qu.e, pa,¡a productos como la cebolla y el tomate, el productor solo recibe entre 
18,5% y 24,0% del valor pagado por el consumidor final. Así mismo, según el Plan Maestro de 
Abastecimiento ySeguridad Alifentaria de Bogotá para 2015, hay tres intermediarios en promedio en 
la cadena de comercialización, !!Jenerando un sobrecosto del 21,0% en el precio final. 

Cabe notar también que los d~stinos de los productos de la agricultura familiar son múltiples: los 
productos son vendidos frescos, consumidos por las familias productoras (autoconsumo) o vendidos 
como materia prima a la induflria (CEPAL, 2016). La evidencia sugiere también que las formas 
preponderantes de venta de los productos de la agricultura familiar en América Latina son las ferias y 
mercados (en particular, de co erciantes e intermediarios) y las centrales mayoristas de abastos, como 
se presenta a continuación. 

16 En Colombia, el concepto de agricult ra familiar se expande a la consideración de comunidades: ACFC 
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Gráfico 2. Frecuencia de comercialización de los productos de ACFC 
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Fuente: CEPAL (2016) 1 
Al analizar el caso colombiano se identifican dos grandes destinos finalfS de la producción de la ACFC: 
el autoconsumo o intercambio/ trueque (cerca de un tercio) y lacomefcialización a través de distintos 
canales. En particular, los productores señalaron que cerca de un tercio de la producción era vendida a 
un comercializador o directamente en la plaza de mercado. Adémás, e tre un 15% y 20% indicaron que 
el destino final de la producción es la venta directa a cooperativas y la i dustria. 

Gráfico 3. Destino final de la producción ACFC en Colombia (porcentaje) 

Nota: v. = ventas 
Fuente: MADR (2018). 
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Por otro lado, se débe tener en cuenta que un mejor desarrollo de los anales de comercialización por 
si solos no garantizarán una inclusión sostenible en los eslabones de prbducción; en particular, teniendo 
en cuenta las car,!clerísticas y dinámicas de los circuitos largos de cdmercialización, sin el desarrollo 
complementario de· las. capacidades productivas y comerciales orgbnizacionales, que les permita 
establecer relaci1:mes comerciales de largo plazo e identificar las mejores oportunidades, ellos estarán 
sentenciados a permanecer en los eslabones con los retornos más b¡3jos dentro de las cadenas. De 
hecho, con base en la metodología para la Medición del Emprendimielnto Rural -MER17

, desarrollada 
por la FAO, el MADR y la Agencia de Desarrollo Rural -ADR, se e~cuentra que el componente de 
comercialización presenta uno de los puntajes más bajos para una uestra de 253 organizaciones 
productivas (Gráfico 4). 

17 La metodología MER pennite realizar un diagnóstico de las organizaciones pro uctivas basado en 10 componentes: 
asociativo, financiero, administrativo, acceso a asistencia técnica, ambiental, producti~o, comercial, acceso a las tecnologías 
de la infonnación, desarrollo de relaciones y/o participación, y capacidad de convopatoria y/o liderazgo. En particular, el 
componente comercial pretende determinar si la organización está comercializando su reducción, identificar los canales y sus 
clientes, su valor agregado, el tipo de relación que tiene con sus clientes, y su participa ión en ferias. 
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Gráfico 4. Resultados MER en C lombia, 2017-18 
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Fuente: Elaboración propia, a partir d datos de la ADR. 

4.2.2. Debilidades en la provisión de un entorno favorable a la comercialización para la 
reducción de las a;·metrías de información 

Estudios regionales han señalado que se presentan deficiencias en el sistema de abastecimiento 
alimentario, en particular con rel ción al grado de.integración entre la oferta y la demanda, tanto al interior 
de las subregiones como entri subregiones (FAO, 2016). Al respecto, se señala que algunas de las 
principales causas son la falta de información sobre. la demanda local de alimentos, la falta de 
coordinación de actores, la exisf ncia de mercados más rentables y especulativos fuera de los territorios, 
y la inexistencia y/o deficiencia de la infraestructura local para avanzar en los procesos de 
transformación, entre otros. 

Lo anterior es aún más releva I te a la luz del diagnóstico realizado por la MTC, que alertó sobre la 
necesidad de contar con una estrategia de inclusión productiva y de agricultura familiar que permita a 
los pequeños productores y trbbajadores del campo, tanto agropecuarios como no agropecuarios, 
acceder a recursos productivo_-~.;:¡ , e integrarse a las cadenas productivas y comerciales de una manera 
integral para aumentar su gen1ración de ingresos. (DNP, 2016). Particularmente, en los procesos de 
comercialización, la MTC sugiere buscar la modernización de los sistemas de abastecimiento y promover 
estrategias que le den a los a~ric:ultores familiares mayores y mejores oportunidades para vincularse 
directamente a los .mercados. ~ara lograrlo, plantea tanto mejorar el funcionamiento de los mercados 
mayoristas regionalesynacionélles y de las redes de intermediación que se organizan a partir de ellos, 
como fortalecer los circuitos co1os18

, las compras públicas19 y las alianzas incluyentes20 . 

Por otro lado, de acuerdo con la Revisión de las Políticas Agrícolas de Colombia (OCDE, 2015), se 
establece la necElsidad de potepciar el desarrollo de políticas que respalden su competitividad a largo 
plazo para alcanzar los objetivo~ de crecimiento sostenible agrícola y superar los desafíos estructurales. 
Por tanto, es necesario que Col@mbia genere acciones que permitan eliminar las deficiencias existentes 

' en la provisión de bienes y serv¡cios para el desarrollo rural y el débil ordenamiento institucional lo cual 
exige mejoras en la gobernanza y en la coordinación de la política agrícola. Adicionalmente, la OCDE 
recomendó reformar y fortalec1 el marco institucional para diseñar e implementar políticas agrícolas, 

18 p. ej: mercados campesinos, los ercados móviles y el establecimiento de puntos de venta de las asociaciones de 
productores. 
19 p. ej: adoptar una política explícita d inserción de la AF en el mercado de compras públicas. 
20 p. ej: fortalecer la capacidad de nedociación de las asociaciones de productores, generar las condiciones para que estas 
puedan integrarse en otros eslabones --~e la cadena, como lo son la transfom,ación y el empaque, e impulsar las alianzas en 
mercados diferenciados y en mercado de exportación. 
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reforzar la representación institucional a nivel local; fortalecer las fase de evaluación y monitoreo del 
ciclo de políticas; mejorar la base de información para la toma de decis ones y reforzar la coordinación 
institucional entre el MADR y otros ministerios que implementen progra as en áreas rurales. 

A nivel de comercialización, la MTC (DNP, 2014) identificó una fal a de liderazgo, articulación e 
integración de las entidades relacionadas con las actividades comercialts, destacando un bajo nivel de 
coordinación. Así mismo, en cuanto a las instituciones sujetas de control, encontró que la desarticulación 
institucional ha generado excesos de reglamentación o vacíos en I cadena con la consiguiente 
confusión entre las jurisdicciones de cada una de las instituciones y, e consecuencia, ineficiencias en 
el desempeño del sistema. 

4.3. Objetivos 

El objetivo del Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización.d la Producción de la Economía 
Campesina, Familiar y Comunitaria es el de "Promover la inserción d Ja ECFC en cadenas de valor 
locales, regionales y nacionales a través de un mejor aprovec_ ham .. i·~·-•·ríto de esquemas alternativos 
de comercialización y la resolución de las asimetrías de informaciln". 

Este objetivo se desarrolla a través de los siguientes objetivos específiéos que se constituyen así mismos 
en estrategias: . _ .·. · 1 

• Mejorar las condiciones del entorno para la comercialización rural a través de la reducción de la 
asimetría de información productor - comprador. 1 

• Mejorar el aprovechamiento de esquemas alternativos de come~cialización rural a escala local, 
regional y nacional por parte de las organizaciones ECFC. 

4.4. Estrategias 

4.4.1. Mejorar las condiciones del entorno para la comercialización rural a través de la reducción 
de la asimetría de información productor - comprador. 

Línea 1 - Creación de la Mesa Técnica Nacional para la Comerc alízación Rural y el Portafolio 
Metodológico para la Comercialización Rural- ComercieRural. 

(L 1 - E1) Primero, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural cr ará en junio de 2020, la Mesa 
Técnica Nacional para la Comercialización Rural21 . El propósito primcipal de este espacio es mejorar 
la coordinación entre las entidades del sector público respecto a la imp ementación de políticas, planes 
y estrategias vinculadas con la comercialización rural. Las funciones de la mesa serán: 

• Identificar lo_s principales obstáculos relacionados con la implementación de las estrategias y 
acciones del Plan Nacional para la Promoción de la Comerci~lización de la Producción de la 
Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, y efectuar reconiiendaciones para solucionarlos. 

• Adelantar periódicamente el seguimiento a la ejecución y cump imiento de metas contempladas 
en el Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la Economía 
Campesina, Familiar y Comunitaria. 

• Apoyar la coordinación y desarrollo de acciones conjuntas con tras mesas, en el marco de los 
Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral. 

• Dar lineamientos para que el Ministerio de Agricultura Desarrollo Rural articule la 
implementación del Plan Nacional para la Promoción de la Co ercialización de la Producción 
de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria con: 

21 El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará el mecanismo de reglame tación. 
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o El Subsistema aciana! de Extensión Agropecuaria definido en la Ley 1876 de 2019 y el 
Plan nacional d Asistencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación 
elaborado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en la provisión de servicios 
no financiaros pbra la comercialización. 

o El Plan para apbyar y consolidar la generación de Ingresos de la ECFC, en la provisión 
de servicios fin~ncieros para el fortalecimiento asociativo y de comercialización. 

o El Plan Nacior¡al de fomento a la ECFC - Planfes, en la participación de las 
organizaciones solidarias en esquemas de comercialización. 

o El Plan Especial de Educación rural, en la provisión de educación y formación para los 
productores en rmateria de producción y comercialización. 

o El Plan Nacion I de Vías para la Integración Regional desarrollado por el Ministerio de 
Transporte, en I identificación de prioridades viales en lá ruralidad. 

o El Plan Naciona del Sistema para la Garantía del Derechó Progresivo a la Alimentación 
desarrollado po la Comisión lntersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional22 . 

o El funcionamien o de las organizaciones de cadena en el sector agropecuario23 • 

o Los Consejos Srccionales de Desarrollo Agropecuario - CONSEA, en la generación de 
indicadores, es¡adísticas e informes vinculados al desarrollo e implementación de 
mecanismos alttrnativos de comercialización y agrologística a nivel territorial. 

o Los modelos de agricultura por contrato implementados por el Gobierno Nacional, como 
lo es la estrateg ~ de comercialización de "Coseche y Venda a la fija"24• 

o La implementación de la Resolución 464 de 2017 - ACFC - del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rur l. 

• Recomendar la definic~ón de lineamientos técnicos para el desarrollo e implementación de 
mecanismos alternativo de comercialización. 

• Recomendar para la m jer rural y otras poblaciones con enfoque diferencial, el desarrollo tanto 
de análisis que identifiqien cuéllos de botella é impactos diferenciados para la comercialización 
rural, como de esque~I as de trato preferencial - acceso y seguimiento, en el marco de la 
implementación de esql!lemas alternativos de comercialización. 

• Informar al Viceministel¡io de Dés;;irrollo Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
periódicamente el desairollo y avance de sus acciones. 

• Otras funciones que asigne el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Esta mesa técnica estará confo~mada por: 
• El Ministeriqde Agricultura y Desarrollo Rural - quien la liderará el espacio25 . 

• La Agencia d7[)esarrol\o Rural -ADR. 
• La Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - UPRA. 
• El lnstit.uto .. N .• acional de ~igilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA. 
• El Instituto Colombiano gropecuario - ICA. 
• El Servicio Nacional de prendizaje - SENA26 . 

• La Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias -UAEOS26 . 

• El Departamento Nacio1al de Planeación - DNP. 
• Colombia Compra Eficierte -CCE27 . 

• El Ministerio de Comerc¡o, Industria y Turismo - MINCIT. 
• La Agencia para la Renovación del Territorio -ART. 

22 La secretaría técnica está a cargo dJI Instituto Colombiano de Bienestar Familia 
23 Ley 811 de 2003, por medio de la cu~I se modifica la Ley 101 de 1993 Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero. 
24 https://www.minagricultura.qov.co/Pabinas/Coseche-venda-a-la-fija.aspx 
25 En el MADR lo coordinará la Direcciéjn de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos. 
26 Adscrita al Ministerio de Trabajo .1 
27 Adscrita al Departamento Nacional d Planeación 
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• La Agencia para la Reincorporación y la Normalización - ARN. 
• Otras entidades públicas, privadas y multilaterales que se ad cionen formalmente a la Mesa 

Técnica Nacional para la Comercialización Rural. 

(L 1 - E2) Segundo, con miras a facilitar a nivel nacional y territo ial, la identificación y uso de 
metodologías, modelos de intervención e instrumentos para el apo o de la comercialización rural 
ofrecidas por el gobierno nacional, el Ministerio de Agricultura y Desa rollo Rural y las entidades que 
conforman Mesa Técnica Nacional para la Comercialización Rural, diseñarán e implementarán a 
partir de septiembre de 2020 el Portafolio de Metodologías para la Comercialización Rural -
ComercieRuraL La implementación de ComercieRural tendrá entre s ¡, consideraciones: 

• El desarrollo a septiembre de 2020 de un portafolio de metódologi¡¡s e instrumentos de 
comercialización rural. Este portafolio cobijará las dist·i·n.,tª .. s ·. teto·d· .. ologíás e instrumentos -
disponibles a la fecha- y entre las cuales se destacan: . 

o El Modelo de Atención y Prestación de Servicios de Apo o ala Comercialización (Figura 
6) de la Agencia de Desarrollo Rural. 

o Modelos de intervención e instrumentos queestén impl mentando tanto el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, como la · U.t1idad Administrativa Especial de 
Organizaciones Solidarias (UAEOS) y el Servicio Nácf nal de Aprendizaje, entre otras 
instituciones. 

• La revisión y validación anual a partir de 2021, de 1¡¡ composició del portafolio ComercieRural, 
con el propósito de ampliar, reducir o modificar las metodología que la conforman en torno a: 

o Los resultados identificados en los informe .. s. d.e gestión d~ cada una de las entidades. 
o La incorporación y fortalecimiento de los componen¡es: especificaciones técnicas, 

instalaciones, adecuación de proc!ucto y acuerdos de enlrega, entre otros. 
o El abordaje de los esquemas de.trato preferencial princi~almente a la mujer rural y otras 

poblaciones con enfoque diferencial. . 1 

o La viabilidad técnica de incorporar nuevos mecanismot de comercialización rural - a 
través del desarrollo de guías - al portafolio ComercíeR ral tales como: 

• Venta directa de· productos por internet28 u otro mecanismo de comercio 
electrónico. 

• Tiendas espééializadas29
. 

• Tiendas estatales. 
• Encadenamientos productivos no agropecuari , s desarrollados en territorios 

rurales, como por ejemplo turismo rural3°, artesarlías, entre otras. 
• La elaboración anu.al - a partir de 2020 - de una estrategia dJJ socialización y apropiación del 

portafolio ComercieRural, para: 
o Las entidades del Gobierno Nacional y sus respectivas nidades Territoriales. 
o L_os equipos técnicos de las entidades que conforman 11 Mesa Técnica Nacional para la 

Comercialización Rural. 
o Las Secretarías de Agricultura - o quien haga sus eces- a nivel departamental y 

municipal. 
o Las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Atopecuaria - UMATAS, y las 

Empresas Prestadoras de Servicios de Asistencia Técnicl Agropecuaria - EPSEAS, para 

28 Considera las ventas por internet que realizan los agricultores a través de un servicio de reparto a domicilio de los 
consumidores, de manera directa o contando con el apoyo de una organización o emplf sa para la distribución, o de la compra 
directa de los consumidores en un sitio donde se presenta la diversidad de la oferta de varios productores o microempresarios 
del territorio (Rodríguez, 2016) 
29 Puntos de venta de propiedad de los productores o sus organizaciones en los quEr comercializan sus propios productos. 
Pueden incluir productos de otros productores o productos que ayudan a promover el t,áfico en la tienda (Rodríguez, 2016) 
30 Estas actividades deberán estar articuladas con el marco de desarrollo del Plan ectorial de Turismo del Miriisterio de 
Comercio, Industria y Turismo, con énfasis en territorios con atractivos naturales y cult rales. 

1 
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que estas identi Iquen, comprendan e implementen las distintas metodologías en los 
territorios. 

(L 1 - E3) Tercero, el Ministe ¡io de Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con las demás 
entidades que conforman la Mfsa Técnica Nacional para la Comercialización Rural, desarrollarán 
una estrategia para la identifi<i:ación, implementación y seguimiento del mejor conjunto posible de 
metodologías e instrumentos d~ ComercieRural a nivel departamental y municipal. La estrategia está 
conformada por: 1 

• El desarrollo a 2021 por parte de la Agencia de Desarrollo Rural, de un estudio de caracterización 
de los requerimientos~de implementación a nivel territorial. de los diferentes esquemas 
alternativos de comerci lización y agrologísticos contemplados en el portafolio ComercieRural. 

• El desarrollo a junio d 2022 por parte de la Agencia de Desarrollo Rural, de una guía 
metodológica para la ca ¡:_eterización de capacidades para la com. ere. ialización y la identificación 
del mejor conjunto de I 11etodologías e instrumentos disponibles en ComercieRural a nivel 
departamental o municj· al. 

• La formulación a dici mbre de 2023, en articulación con el Departamento Nacional de 
Planeación, de un pr yecto tipo para el Sistema General de Regalías que permita la 
implementación de un ortafolio eficiente de Come.rcieRural y promueva contar con recursos 
adicionales de financia iento a la comercialización rural 31 • 

(L 1 - E4) Cuarto, el Departame~to Nacional de Planeación, a través de su Dirección de Seguimiento y 
Evaluación de Políticas Públicas, realizará una (1) evaluación intermedia en 2025 y una (1) evaluación 
final en 2032 del Plan Nacion~I para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la 
Economía Campesina, Familiar IY Comunitaria32. De acuerdo con lo anterior: 

• Con la primera evaluaci9n se espera obtener información que permita ajustar las estrategias del 
presente plan y obtener con un mayor nivel de eficiencia y eficacia los resultados esperados. 

• La segunda evaluación I permitirá medir si los resultados del Plan se lograron y la gestión 
institucional desarrolladJ en su ejecución". Por lo que se recomienda contratar a un tercero o 
convenir mediante acue o de cooperación con algún organismo multilateral. 

Línea 2 - Fortalecimiento de la .Información y desarrollo de la dimensión agrologística para la 
Comercialización Rural 

(L2 - E1) Primero, .el Ministeri de Agricultura y Desarrollo Rural liderará en coordinación con las 
entidades del sector, .el DElparta~ento Nacional de Planeación y otras entidades que tiene competencia 
en la materia la estructuració~ del Plan de Agrologística. Este Plan será fundamental para la 
implementación34 del Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la 
Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, y deberá generar insumos para impulsar el desarrollo de 
soluciones en materia logísticcj-comercial para el sector agropecuario - incluyendo organizaciones 
ACFC. Para ello: 1 

• El Plan estará estructurado a diciembre 2020, e incluirá el desarrollo de estrategias y acciones 
de: i) coordinación y foltalecimiento institucional, ii) fortalecimiento del capital humano en el 
proceso logístico-come~

1

cial, iii) mejoras en los lineamientos de inversión en materia de 

31 La solicitud de realización del proyec o tipo será realizada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Así mismo, se 
tendrá en cuenta como criterio de reali ción el potencial de replicabilidad del proyecto tipo. 
32 Esta evaluación estará sujeta a los requisitos y disponibilidad técnica y financiera en la agenda de evaluaciones del 
Departamento Nacional de Planeación,~en las vigencias señaladas. El Sector Agricultura y Desarrollo Rural deberá gestionar 
su inclusión en la agenda mencionada. 
33 Incluye énfasis en mujer rural y otras poblaciones con enfoque diferencial 
34 El Plan de Agrologistica, es paralelo complementario al Plan de Plan Nacional de Comercialización de la ECFC, a través 
del fortalecimiento de elementos logísti ,os claves en la comercialización rural. 
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infraestructura logística, iv) promoción de los servicios logístico , así como v) el fortalecimiento 
del uso de tecnologías e información funcionales al proce o logístico-comercial. El Plan 
adicionalmente estará en concordancia con: 

o Los compromisos establecidos en los Pactos del Pla Nacional de Desarrollo 2018-
2022.35 

o Las acciones y recomendaciones de la Política Nacional Logística vigente y en proceso 
de actualización36 asociados con la agricultura y el desa rollo rural. 

o La propuesta de ordenamiento de la producción agropeeuaria que lidera el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de la mano con la •µ·• .. n .. id.ad de Planificación Rural 
Agropecuaria y las demás instituciones del sector. l .. , 

o La implementación -de la Ley 1876 que crea el Sistema. _Nacional de Innovación 
Agropecuaria - SNIA- y los objetivos previstos·p·a·rª ... IJr Subsistemas de Formación y 
Capacitación y de Extensión Agropecuaria. 

o Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial e f'DET. 
o Los resultados y recomendaciones de estudi.os y análi~ en logística que entidades del 

gobierno nacional, en.tidades multilaterales, la acade.· ·m. ia .. •·entre otros, generen en relación 
con la agricultura y el desarrollo rural. 

o Los elementos definidos en un sistema eficiente dé comercialización (Tabla 2), como por 
ejemplo la construcción o mejoramiento .dé·····.·¡nfraestruclura comercial (IC) en aspectos 
tales como Centros Urbanos de Mercados y los Centro1 de Acopio, entre otros. 

o El desarrollo del Plan Nacional de Vías para la Integración Regional. 

En el desarrollo del Plan de Agrologística, se espera qué las entidLes, direcciones, programas y 
proyectos adscritos al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, eri el marco de sus proyectos de 
inversión pública del Banco de Programas y Proyectos de lnversióh Nacional (BPIN), vinculen la 
dimensión de agrologística, para que pueda acceder a recursos ejinstrumentos para intervención 
territorial. Así mismo, se harán las gestiones pertinentes con los demá sectores administrativos según 
corresponda. 

(L2 - E2) Segundo, con el propósito de contribuir a enlazar de maner efectiva la demanda y la oferta 
en función de una adecuada gestión comercial de los territorios y I de proveer a los productores, 
organizaciones y compradores de mayores niveles de información eT tiempo real - a nivel tanto de 
centros de abasto corno de compradores individuales; el Ministerio de t'gricultura y Desarrollo Rural en 
articulación con la Unidad. de Planificación Rural Agropecuaria y l~s demás entidades del sector 
agropecuario, habrán identificado e implementado soluciones técnicas y tecnológicas para que los 
productores y organizaciones cuenten con un Sistema de Información d~ Precios Regionales y Servicios 

• A nivel de p~cios regionales: 
Logísticos conexos37

. Para lograrlo, el sistema requiere: ¡ 
o A 2021 contar con un estudio38 que determine la viabi idad técnica y financiera de un 

Sistema de Información de Precios Regionales a difere tes niveles de comercialización 
de productos agropecuarios, a través del uso de nuevrs tecnologías. El estt,1dio debe 
tener en cuenta la articulación con el Sistema de lnforrnaición de Precios y Abastecimiento 
del Sector Agropecuario (SIPSA) del DANE, el Sistema de Información para la Gestión 
de Riesgos Agropecuarios (SIGRA), y otros sistemas de información relevantes. 

35 Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad; El Pacto por el t ansporte y la logística; El Pacto por la 
Descentralización y los Pactos regionales por la productividad y la equidad. 
36 CON PES 3547 de la Política Nacional Logística y su versión en proceso de actualiz ción. 
37 Este sistema es complementario al indicador A.94, superando el alcance planteado. 
38 Incluyendo estudio(s) de caso(s) 
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o El desarrollo e mplementación a 2022 de las soluciones técnicas y tecnológicas del 
Sistema de lnf ,rmación de Precios Regionales derivado de la viabilidad técnica y 
financiera del estudio anterior mencionado. 

• A nivel de servicios logíi;ticos conexos: 
o Teniendo en cu~nta los resultados de los estudios de precios regionales, a 2022 se 

desarrollará un ~studio complementario que determine la viabilidad técnica y financiera 
de fortalecer el Sistema de Información de Precios Regionales, mediante la coordinación 
de los servicios ilogísticos conexos necesarios en cada una de las cadenas productivas. 
El estudio ident¡ficará los requerimientos de la captura_, generación y trasmisión de 
información de rranera frecuente, tales como: información de prestadores de servicios 
logísticos39

, mocjelos de costos y tiempos logísticos - incluye costos de producción, 
indicadores logísticos agropecuarios, entre otros. Como insumos se tendrán en cuenta 
los sistemas dé información públicos existentes {Agronet, SIGRA, plataformas de 
exportación de MinCIT y Procolombia, SICE'TAC de MinTransporte, SISBEN, 
productores 360, RUES, SIOC, datos abiertos, entre otros} 

o El desarrollo e i plementación a 2023 de las soluciones técnicas y tecnológicas para el 
fortalecimiento el sistema de información de precios regionales con el enfoque de 
servicios logístic s conexos, derivado de la viabilidad técnica y financiera del estudio 
anterior. 

Adicionalmente, a partir de 20122 se desarrollarán estrategias de formación y capacitación tanto de 
entidades territoriales, entidadés prestadoras de servicios de asistencia técnica (EPSEAS) como de 
organizaciones, entre otros, so!re el uso de los sistemas de precios regionales y servicios logísticos 
conexos. 

(L2 - E3) Tercero el Ministeri de Agricultura y Desarrollo Rural en articulación con la Agencia de 
Desarrollo Rural, el Ministerio d~ Comercio, Industria y Turismo, y el Ministerio del Trabajo con la Unidad 
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, desarrollarán a 2021 un marco común de 
Caracterización y Valoración_ d~ Capacidades de Organizaciones para la Comercialización. Este marco 
tendrá en consideración: 1 

• La definición de crite~os de caracterización de capacidades organizacionales para la 
comercialización que permitirán evaluar a las organizaciones con miras a vincularlos a la oferta 
institucional c ___ º ___ on:Jina-da C po_ rtafolio ComercieRural. Los criterios tendrán en consideración: i) 
las dimensiones que plar1tea el Subsistema de Extensión Agropecuaria (Art. 25 de la Ley 1876 

de 201- 7) e-n_ <el re-gistro ~clasificación de usuarios, ii) los modelos de caracterización existentes 
en cada una de lás ntidades que hacen parte de la Mesa Técnica Nacional para la 
Comercialización Rura, iii) la Resolución 464 de 2017 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural,.y vi) enfoque.de g·nero y otras poblaciones con enfoque diferencial. 

• La articulación de las fu ntes de información entre entidades del orden nacional y territorial de 
organizaciones caracterifadas, con el propósito de fortalecer el diseño de política pública y el 
diseño de nuevos instrurpentos de comercialización rural. 

Con el objetivo de generar proc~sos de transición en la caracterización de la asociatividad, se mantendrá 
la caracterización de organizaciones a nivel comercial vigente en cada una de las entidades, hasta que 
se implemente el nuevo marco común de Caracterización y Valoración de Capacidades de 
Organizaciones para la Comerc alización. 

(L2- E4) Cuarto, el Ministerio d Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con las demás entidades 
que conforman la Mesa Técnica¡Nacional para la Comercialización Rural, realizará a 2025 un estudio de 
viabilidad técnica del desarrolÍ de Sistemas Participativos de Garantía (SPG) enmarcados en la 
Resolución 464 de 2017 del Min sterio de Agricultura y Desarrollo Rural, como una alternativa para crear 

39 Transporte, cadena de frie, procesa iento, almacenamiento, otros. 

21 



mecanismos de certificación alternativos para la producción orgánica agroecológica, accesible para 
los productores y confiable para los consumidores. 

4.4.2. Mejorar el aprovechamiento de esquemas alternativos de comercialización a escala local, 
regional y nacional por parte de organizaciones40 ECFC. 

Línea 3 - Fortalecimiento de los esquemas alternativos de comercializ ción a nivel territorial. 

(L3 - E1) Primero, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a tra és de la Agencia de Desarrollo 
Rural y en articulación con el Ministerio de Comercio, Industria y Tufismo, la Unidad Administrativa 
Especial de Organizaciones Solidarias y las demás entidades que #9rtenecen a la Mesa Técnica 
Nacional para la Comercialización Rural, desarrollará e implemen~· rá a partir de 2020, un nuevo 
conjunto de mecanismos de intervención de circuitos cortos de com rciali:zación, encadenamientos 
productivos y agrologística - de acuerdo con su misionalidad -qoeco tribuirán a la integración para el 
2031 de 5.052 organizaciones ECFC a nivel territorial (a 2022: 1.330) por un valor de $442.550 millones 
de pesos, en cadenas de valor. Este conjunto de instrumentos sJ ;soporta en las metodologías 
consignadas en el portafolio ComercieRural. Los mecanismos desarrollados estarán dirigidos hacia: 

• El fortalecimiento de iniciativas institucionales de circuitos cort~ de comercialización (mercados 
campesinos, mercados urbanos, ferias y misiones comerciales, ruedas de negocio, compras 
públicas, entre otros) locales y regionales que acerquen a los pf

1 

ductores y organizaciones con 
los consumidores, para: i) mejorar las condiciones de acceso de la producción, ii) mejorar la 
disponibilidad de alimentos en las área. s rurales del país41

, iii) pro over la producción de la ACFC 
en centros urbanos de mercado, bajo estándares de calida e inocuidad requeridas, y iv) 
promover modelos de agricultura por contrato que contribuyan a la venta anticipada de la 

producción. tr 
• La cofinanciación de proyectos a través de alianzas producti as o comerciales, entre otras 

iniciativas, para fortalecer: i) el desarrollo empresarial de rganizaciones, ii) los vínculos 
comerciales entre las organizaciones, la agroindustria y el ercado formal, en los distintos 
eslabones de la cadena de valor agropecuaria, iii) la promo ión de las exportaciones de la 
producción ACFC, identificando productos con valor agregado q e tengan potencial exportación, 
y iv) la promoción de actividades no agropecuarias, según las necesidades de desarrollo rural 
comercial identificadas en el territorio42 . 

• La conformación de alianzas público-privadas para: i) el desar olio de condiciones territoriales 
favorables para la comercialización de la producción de la A FC, ii) el fortalecimiento de las 
cadenas de valor agropecuarias en sus distintos eslabones, iii) el fortalecimiento y consolidación 
de iniciativas clµsters agroindustriales. 1 

• La cofinanciación de infraestructuras comerciales tales como lr,s plazas de mercado, galerías 
municipales, puntos de venta, plataformas logísticas, plantas tle transformación, centrales de 
acopio y beneficio, centros en sus componentes de infraestrudura y gestión que favorezcan el 
fortalecimiento de los procesos de comercialización, entre otros! En el marco del fortalecimiento 
se requerirá del desarrollo de estudios que determinen la viatjilidad técnica y financiera de la 
construcción o rehabilitación de la infraestructura comercial a niyel rural. 

• La cofinanciación de Proyectos Integrales de Desarrollo Agro ecuario y Rural - PIDAR- con 
enfoque territorial con fines comerciales. 

4° Figuras organizativas legalmente constituidas y colectivos no formalizados. 
41 Esta acción incluye el criterio de "La promoción de mercados locales y regiona/e que acerquen a quienes producen y 
consumen y mejoren las condiciones de acceso y disponibilídad de alimentos en las éreas rurales del país" Del que habla el 
punto 1.3.4. Sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación del acu~rdo final para terminación del conflicto. 
42 Como por ejemplo los Planes de Acción para la Transformación Regional -PATR (V r numeral 6). 
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• La promoción y posicionamiento de la producción de la ACFC a través de la obtención y uso del 
Sello ACFC, con el pro, ósito de fortalecer los procesos comerciales de las organizaciones de 
productores ACFC. 

Particularmente, el Ministerio d Comercio, Industria y Turismo a través de sus entidades adscritas y 
vinculadas, en coordinación co las entidades del sector agricultura, se concentrará en el impulso a las 
iniciativas agroindustriales, pri rizando organizaciones ECFC conformadas, por población víctima del 
conflicto - incluyendo grupos é nicos que cumplan con los requisitos de vinculación a los programas, 
buscando resultados en comerjialización a través de la identificación y cie_ rre de las brechas que tienen 
para lograr ventas y avanzar en formalización. A su vez, buscará_ contribuir a la generación de 
capacidades locales, median e el fortalecimiento de modelos de negocio de producción y 
comercialización agroindustrial d:on condiciones para el acopio, la transformación y la logística necesaria 
para implementar procesos de domercialización de manera integral a nivel territorial. 

Complementario a ello, con el p~pósito de facilitar el acceso y promover el uso de los distintos esquemas 
alternativos de comercialización, el Ministerio de Agricultura y .Des.arrollo, Rural en coordinación con las 
entidades que pertenecen a la esa Técnica Nacional para la Comercialización Rural, desarrollarán 
lineamientos que permitan contar con: 

• Esquemas de trato prefurencial - acceso y seguimiemto- para productores y organizaciones, 
principalmente a la muje~ rural y otras poblaciones con enfoque diferencial. 

• Estrategias que faciliten 
I 

las organizaciones: i) el cumplimiento de los requisitos financieros y ii) 
el cumplimiento de los equisitos normativos de calidad e inocuidad43 - para los alimentos y 
bebidas transformadas. 

(L3- E2) Segundo, teniendo en uenta que el Gobierno nacional es un eslabón relevante en los circuitos 
cortos de comercialización, se equiere fortalecer el desarrollo de políticas públicas de compras, en 
particular las compras de alime tos44

; es por ello que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a 
través de la Agencia de Des __ a rlollo_ Rural y en articulación con la Unidad Especial Administrativa de 
Organizaciones Solidarias45 y las entid¡;ides que hacen parte Mesa Técnica Nacional para la 
Comercialización Rural; pro_ m_ ~ve_rán el desarrollo económico local, a través del diseño de estrategias 
que fortalezcan la participación¡ de organizaciones ECFC, en el suministro y abastecimiento de las 
compras públicas locales.de alin¡entos a 2022 en un 1,2% y a 2031 en un 8% del presupuesto_destinado 
a la compra de alimentos- est1]ado en 2018 en $2,6 billones de pesos46- por parte de las entidades del 
Gobierno Nacional (Gráfico 5). 

Adicionalmen __ te_, _s_ e ___ fortalec_erá a implementación y seguimiento (ventas efectivas) de la Estrategia 
Nacional de_ Compras Pública de productos de origen agropecuario47 a nivel territorial, llegando a 
2023 a los 32 departamentos. A~icionalmente, se promoverá que sean seis (6) departamentos en 2022 
y 12 departamentos en 2031 (Tfabla 14), los que gestionen de manera autónoma los procesos de i) 
socialización de la ____ Estrategia y preparación de actores, ii) realización de los encuentros comerciales 
locales y el seguimiento a los ac erdos comerciales firmados. 

43 En coordinación con el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
44 De acuerdo con la (CEPAL, 2016) y ~AEOS, las compras públicas de alimentos son un el elemento dinamizador del territorio 
potencia la diversificación de la ACF9, la creación de redes de solidaridad y reciprocidad, la generación de empleo y la 
apropiación de la seguridad alimentaria como problemática prioritaria entre los actores locales. En ese sentido, la 
descentralización de las compras públic~s y el fortalecimiento de redes de abastecimiento inscritas en los territorios representa 
una mejor oportunidad que las compras¡ centralizadas de productos estandarizados. 
45 En el marco de la Resolución 324 de 2018 de la Unidad Especial Administrativa de Organizaciones Solidarias, y la Guía de 
Estrategia de Compras Públicas Locales Solidarias (Ministerio de Trabajo, 2017). 
46 Ver Anexo 10.2 - Estimación presupursto nacional en la compra de alimentos en 2018. 
47 Ver Anexo 10.1 - Instrumentos para la prestación de Servicios de Apoyo a la Comercialización a nivel nacional. Tema: 
Compras Públicas Locales (estrategia ADR -ADR - UAEOS) 
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Esta estrategia estará en articulación con: i) la estrategia de "Coseche y Venda a la Fija" del Gobierno 
Nacional enmarcada en el modelo de agricultura por contrato, ii) los instrumentos de agregación de 
demanda para la adquisición de productos de origen agropecuario de G:olombia Compra Eficiente••, iii) 
el Plan Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y Cooperativ~ Rural - Planfes, respecto a la 
participación de las organizaciones solidarias, iv) la estrategia de emprendimiento del Servicio Nacional 
de Aprendizaje, y v) el programa Fé en Colombia del Ejército Nacional d~ Colombia, y vi) otras entidades 
y programas que tengan acción en el Plan.49 

1 

Complementario a ello, con el propósito de facilitar el acceso y uso de ¡as compras públicas locales, el 
Ministerio de Agricultura y Desarroll~. Rural en articulación con la Mesa [íécn.·i.c;i Nacional de Compras 
Públicas, desarrollarán lineamientos técnicos que permitan contar con:¡ 

• Estrategias articuladas con el sector privado, que fomenten el pagó oportuno a los proveedores. 
1 

• El uso de los precios del mercado como precios referencia. E¡'llo implica que se contará con 
esquemas que asistan a los productores en el procesó c:le cotizclción y determinación de precios 
para los estudios de sector que requieren las entidades públicas. 

• La elaboración de ciclos de menús por parte de las erificládes t~rritoriales de gobierno para los 
programas públicos del país, con el propósito de priorizar la otérta productiva local y promover 
hábitos de alimentación saludable y cultural en los terr,itorio~50

. 

• Estrategias que permita fomentar la priorización de productos de la canasta familiar' con el 
objetivo de favorecer las compras públicas nacionáles. 

Línea 4 - Fortalecimiento de los servicios de comercialización en el teJ·torío. 

(L4 - E1) El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo d la Agencia de Desarrollo Rural, 
el Servicio Nacional de Aprendizaje52, la Unidad Espeeial Administrativ~ de Organizaciones Solidarias y 
en articulación con la demás entidades que pertenecen a la Mesa Técnica Nacional para la 
Comercialización Rural, a partir de 2020 fortalecerán - de acuetdo con su misionalidad - los 
mecanismos de intervención y socialización enfocados en ~

1 

ejorar las capacidades de 
comercialización53

, benefi.1c.ian. doª. 20. 31 a 16.778 organizaciones ECF a nivel territorial (a 2022: 4.211) 
por un valor de $61.414 millones de pesos. Cabe destacar: 

• El fortalecimiento de los procesos de sensibilización, entren miento y formación técnica y 
asesoramiento para la comercialización rural a organizad nes54

, para el desarrollo de 
competencias emprendedoras y empresariales en comercializa~ión de productos agropecuarios 
y no agropecuarios. Así mismo se promoverá el uso de las plataformas tecnológicas disponibles 
en las entidades que conforman la Mesa Técnica Nacional pa~a la Comercialización Rural. 

• La conso··•li •. d·a· c•· ión .d·e un conjunto de servicios complementarios le apoyo a la comercialización, a 
través<del: · 

o Apoyo técnico en elaboración de fichas técnicas de pro ucto. 
o Apoyo financiero para auditorías de certificación en normas de Buenas Prácticas 

Agrícolas - BPA -, Buenas Prácticas de Manufactura -BPM-, orgánicas o ecológicas, a 
organizaciones previamente caracterizadas que requier 

I 
n de este apoyo como requisito 

de acceso mercados formales. 

48 p.ej. Acuerdos marcos de precio 
49 Algunos de estos programas pueden cambiar de denominación durante cambios de obierno. 
5° CONPES Social 113 de 2008 - Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutriciohal (PSAN). 
51 Se definirán directrices específicas para incorporar cultivos de pequeños agricultore~ y alimentos producidos por mujeres. 
52 A través de sus programas tales como Sena Emprende Rural - SER, Fortalecimiento Empresarial, entre otros. 
53 En articulación con el Plan Nacional de Educación Rural y el Plan Nacional de fome to a la ECFC - Planfes. 
54 Haciendo énfasis en organizaciones de mujeres rurales. 
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o Apoyo técnico financiero para codificación de productores a través de Códigos de 
Localización Global - GLN - y de productos mediante códigos de barras. 

o Apoyo técnico financiero para la obtención de registros permisos y notificaciones 
sanitarios y c nceptos de calidad e inocuidad de los fabricantes, procesadores, 
envasadores, b degas de almacenamiento, transporte, entre otros, ante el Instituto 
Nacional de Vig lancia de Medicamentos y Alimentos, y las Secretarías de Salud. 

o Apoyo financier, para la realización de análisis y pruebas técnicas en alimentos. 
o Apoyo financier? para el diseño y registro de marcas, diseño de empaques y trámite de 

denominacione~ de origen. 
o Apoyo financie~.'.' para la participación en ferias, ruedas .y m. isiones comerciales 

especializadas, ¡,ntre otros. 
o Apoyo financier@ para el desarrollo de estudios técnicos comerciales. 
o Apoyo técnico p~ra el desarrollo de procesos de exportación de la producción. 
o Otros servicios complementarios que se desarrollen en el marco de la implementación 

del presente Pl~n. 
• Para la Agencia de D sarrollo Rural, los servicios de .apoyo a la comercialización se podrán 

prestar directamente po profesionales de la agencia o bien por asesoría55 comercial externa para 
el acompañamiento en territorio, siguiendo el Protocolo de Asesoramiento Comercial que hace 
parte del Modelo de Atención y Prestación de Servicios de Apoyo a la Comercialización56• 

Complementario a ello, con el hropósito de garantizar el fortalecimiento de las capacidades de gestión, 
articulación y acompañamientd de los actores profesionales y técnicos del sector agropecuario de las 
entidades y organizaciones territoriales que intervengan en la atención y prestación de servicios de 
apoyo a la comercialización, 11 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con las 
entidades que pertenecen a la Mesa T(lcnica Nacional para la Comercialización Rural, desarrollarán 
lineamientos que permitan conlar con eestrategias que faciliten a las organizaciones: i) la transferencia 
de conocimiento a nivel territori~I y ii) la sensibilización de personal en territorio sobre enfoque de género 
y necesidades específicas de l~s mujeres relacionadas con servicios de comercialización. 

El documento Conpes 3932 (D P, 2018, pág. 19), establece que el Gobierno nacional viene avanzando 
en la construcción d. e. 16 plan.• es nacionales para la RRI. Entre estos planes se encuentra el Plan Nacional 
para la Promoción de la Com rciaJización de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y 
Comunitaria, el cual.se soporta¡ tanto en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET-, 
como en los insumos generadls por los siguientes planes (Gráfico 5) 

• El Plan Nacional.de Asistencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación, 
proveerá insumos p ra la definición y provisión de servicios no financieros para la 
comercialización. 

• El Plan para Apoyar y Consolidar la generación de Ingresos de la ECFC, en la provisión de 
servicios financieros p ra el fortalecimiento asociativo y de comercialización. 

• El Plan Nacional de F mento a la Economía Solidaria y Cooperativa Rural - Plantes, en la 
participación de las org nizaciones solidarias en esquemas alternativos de comercialización. 

55 Además del asesoramiento, se co templa la adquisición de servicios y productos complementarios necesarios para el 
cumplimiento de requisitos normativos, de calidad y logísticos requeridos para el acceso efectivo a mercados formales, los 
cuales se definirán en la ruta de atención para cada organización. 
56 Cabe resaltar que estos servicios sqn una herramienta de gestión institucional compuesta por metodologías, instrumentos y 
protocolos de asesoría, para desarrollar y fortalecer la capacidad de las organizaciones de productores agropecuarios y rurales 
para generar encadenamientos come'fiales a través de canales como circuitos cortos de comercialización y la promoción de 
alianzas con empresas privadas come ciales, agroindustriales y de exportación. 
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• El Plan Especial de Educación rural, en la prov1s1on de e ucac1on y formación para los 
productores que hacen parte de la ACFC en materia de producGión y comercialización. 

• El Plan Nacional de Vías para la Integración Regional dedarrollado por el Ministerio de 
Transporte, en la identificación de prioridades viales en la ruralidad. 

• El Plan Nacional del Sistema para la Garantía del Derecho¡ Progresivo a la Alimentación 
desarrollado por la Comisión lntersectorial de Seguridad A imentaria y Nutricional, en lo 
relacionado con el fortalecimiento de los sistemas de producciót y comercialización rural. 

Gráfico 5. El Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la ECFC en el 
marco de los Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral 
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Fuente: Elaboración propia a partir de DNP (2018, pág. 19) 
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6. Identificación, focalización y priorización 

Si bien el plan es de alcance nacional y las entidades responsables de s implementación deben cumplir 
con su objeto misional en todo el territorio nacional , cabe destacar que e acuerdo con el Conpes 3932 
(DNP, 2018);El.·A.cuerdo Final establece dos instrumentos para dar rpspuesta a esta necesidad, los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET - y los Pla~es Nacionales para la RRI, los 
cuales deben articular su intervención en el territorio para asegurar la sostenibilidad en el tiempo de las 
acciones que se requieren para superar el atraso en que se encuentran!. 

Por tanto, se ha establecido que, en el presente Plan Nacional para la P 
1

omoción de la Comercialización 
de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, la focalización y priorización 
territorial en los primeros años de implementación se basará en los sig4ientes criterios: 

• Municipios priorizados para el desarrollo de Programas de D~sarrollo con Enfoque Territorial 
PDET y las iniciativas vinculadas a los Planes de Acción para la Transformación Regional -
PATR. 

• Departamentos con un porcentaje de concentración de persona de ACFC mayor al 60%, en el 
caso agropecuario 
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• Elementos de enfoque ciiferencial57 , tal como: generó, étnico, joven y mujer rural. 

Los PDET son el principal inst umento de planeación participativa para llevar a cabo la RRI dentro del 
proceso de transformación estr ctural del campo, el cual debe abarcar la totalidad de las zonas rurales 
del país. Sin embargo, es vital p iorizar las zonas más necesitadas y urgidas con PDET para implementar 
el Plan Nacional de Comercial zación cuya base se fundamenta en el Acuerdo Final. En el marco de 
este Acuerdo los criterios de pr¡orización de las zonas serán: 

• Los niveles de pobreza, en particular de pobreza extrema y de necesidades insatisfechas; 
• El grado de afectación derivado del conflicto; 
• La debilidad de la instit 

1

cionalidad administrativa y de la capacidad de gestión; 
• La presencia de cultivo de uso ilícito y de otras economías ilegítimas 

La Agencia de Renovación del Territorio (ART) definió entonces los territorios priorizados 
estableciendo16 subregiones que están conformadas por 170 municipios pertenecientes a 19 
departamentos (Figura 5). 

Fuente: ART 
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Pacífico 
Medio 

© 
Catatumbo 

Putumayo 

Sur del 
Tolima 

Choro 

Arauca 

·® 
Sur dé Córdoba 

Sucde 
BQ!ivar 

En este orden, los PATR son el instrumento que materializa la planeación a diez años para cada 
subregión, y en donde se defin n las apuestas del territorio para su desarrollo integral. Entre los pilares 
del PATR se encuentra la "Réactivación Económica y Producción Agropecuaria" que enmarca las 
consideraciones de múltiples a1pectos, entre ellos la comercialización. 

Por otro lado, en el caso de las [ctividades principalmente agropecuarias, la concentración de población 
de ACFC por departamento fue determinada a partir de datos del CNA-2014 suministrados por UPRA, 
encontrándose que 27 depart mentos presentan una concentración mayor al 60%. Se cruzaron 
entonces los 19 departamento1

1 

n los que hay municipios PDET frente a los 27 departamentos en donde 
la concentración de ACFC es ayor al 60% y el resultado fue de 16 departamentos en los que los dos 

57 Se garantizarán los derechos constit cionales de las mu1eres, hombres, fam1l1as, y comunidades campesinas, indígenas, 
afrodescendientes, raizales, palenquer

1 

s, rom y víctimas del conflicto. 
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criterios se cumplen. El mismo ejercicio a nivel de municipios dio como 
1

esultado 113 municipios, en los 
cuales habría una población de ACFC aproximada de 545.408 personas. (Tabla 5). 

Tabla 5. Tipologías de encadenamientos productivos y circuitos cortos id ntificados 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS PERSONAS 

Fuente: Elaboración propia 

7. Seguimiento 
A continuación, se referencian los indicadores que hacen parte d!3I pi¡¡ Nacional para la Promoción de 
la Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, Farn liar y Comunitaria, en cada una 
de las estrategias (Tabla 6). Adicionalmente, el presente Plan, identifi á y relaciona su contribución al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Marco de lmplementacióny del Pan Nacional de Desarrollo 2018 
- 2022 (Anexo 10.2). 

28 



Tabla 6. Hitos e indicadores de seguimiento de la implementación del PNpcp ECFC 

L1-E2 

L1-E3 

L 1-E4 

L2-E1 

L2-E2 

L2-E3 

L2- E4 

L3-E1 

L3-E2 

L4-E1 

2. Conformación del Portafolio de 
Metodologías para la Comercialización 
Rural - ComercieRural. 

4. Evaluaciones, estudios y guías 
metodológicas desarrolladas en el marco 
del PNpcp_ ECFC. 
5. Formulación de un proyecto tipo para 
el SGR que permita la implementación de 
un portafolio ComercieRu@I. 

4. Evaluaciones, estudios y guías 
metodológicas desarrolladas en el marco 
del PNpcp_ECFC. 

3. Estructurar el Plan de Agrologística. 

7. Soluciones Técnicas- tecnológicas 
(precios regionales- servicios logísticos 
conexos). 

6. Desarrollo de un común de 
Caracterización y Valoración de 
Capacidades de Organizaciones para la 
Comercialización. 
4. Evaluaciones, estudios y guías 
metodológicas desarrolladas en el marco 

,cp _ECFC. 

Organizaciones ECFC -
beneficiadas a través de proyectos e 
iniciativas de circuitos cortos de 
comercialización, encadenamientos 

roductivos, y agrologística. 
9. Porcentaje(%) de participación 
organizaciones ECFC en Compras 
,úblicas locales de alimentos. 

10. Departamentos que implementan dé 
forma autónoma la Estrategia Nacional 
de Compras Públicas de productos de 
origen agropecuario. 
11. Organizaciones ECFc·-;~• 
beneficiadas a través de servicio$ 
complementarios de apoyo a la 
comercialización de productos. 

Desarrollo de! portafolio 
Validación añual del 

,ortafolio 
Estrategia de Socialización 

Estudio caracterización 
metodología regional 

Q!,11ª_ rnetodológica regional 

Formulación proyecto tipo 
SGR 

Evaluación intem,edia 
PNpcp_ECFC 

Evaluación final 
PNpcp_ECFC 

Plan Agrologística 

Estudio precios regionales 
Solución precios regionales 
Estudio Servicios Logísticos 

Solución Servicios Logísticos 
Estrategia de formación 

Estudio Caracterización-­
Capacidades Come~i~les 

Estudio Sistema 
Participativos_ de,,Garant1¡:ls 

Organizaciones ECFC 
beneficieidas 

o/o participación d!:) las 
cor,tpras públicas-de 

alimentos 

Estrategia Nacional de 
compras públicas locales 

implementada 

Ql'ganizaciones ECFC 
beneficiadas 

2020 

2021-2031 

2020-2031 

2021 

2022 

2023 

2026 

2032 

2020 

_g_(g1 
,:2.022 
2022 
2023 

2021-20-ª_1 

2021 

2025 

2020 - 2031 

2019-2031 

2019-2031 

2020 - 2031 

MADR 

MADR 

MADR 

ADR 

ADR 

DNP 

bJ'lP-_ 

'oNP 

MAD:~ 

MADR'· 
<-MADR 

M°ADR 
MAOR 
MADR 

MADR 

MADR 

MADR 

MADR 

MADR 

MADR 

Nota: - Colores: i) principales hitos (marrón), ii) aCtll{idades antecesoras (Verde), iii) actividades posteriores (Gris) 

Fuente: Elaboración propia 

Mesa Técnica 

Mesa Técnica 

Mes.!}écnica 

MinTransporte, 
DNP 

UPRA 
UPRA 
UPRA 
UPRA 

Mesa Técnica 

ADR, MINC!T, 
UAEOS 

MADR. ADR, 
MINC!T, UAEOS 

MADR,ADR, 
UAEOS 

MADR, ADR, 
UAEOS 

MADR. ADR, 
MINCIT, SENA, 

UAEOS 



Finalmente, en concordancia con el acuerdo con El Acuerdo Final de p z (Gobierno de Colombia & 
FARC-EP, 2016), el Plan Nacional para la Promoción de la ComercialiFación de la Producción de la 
ECFC, desarrolla en las siguientes estrategias, los criterios especificad(!)& en el numeral 1.3.3.4.: 

Tabla 7. Relacionamiento entre los criterios de Mercadeo (1.3.3.4) del Ac,Jerdo Final de Paz y las 
estrategias desarrolladas para la implementación del PNpcp_ECFC -1 

"""""""""' ;~~i~.~~~-.-.-;-11i4111i~~-1pm;:~_.,.,. ·- ·::·~·:·;. = .... ~. 

La promoción de asociaciones solidarias, incluyendo las asociaciones de mujeres rur les. 

La promoción de encadenamientos de la pequeña producción rural con otros ódelos de 
e podrán ser verticales u horizontales · la. 

Fuente: Elaboración propia 

8. Presupuesto indicativo y fuentes de financi miento 

3-E2; L4-E1 
L3-E1 
L3-E1 

L3-E1 

L3-E2 
L2-E2 

A continuación, se referencia el presupuesto indicativo d_el ~la_ n Natonal para la Promoción de la 
Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria (Tabla 8). 

Tabla 8. Presupuesto indicativo y fuentes de financiamientf del PNpcp_ECFC 

2. Conformación del Portafolio de Metodologías 
ara la Comercialización Rural- ComercieRural. 

3. Estructurar el Plan de rolo ística 

4. Evaluaciones, estudios y guías metodológicas 
desarrolladas en el marco del PNpcp_ECFC. 

5. Formulación de un proyecto tipo para el SGR que 
permita la implementación de un portaf_olio 
ComercieRural. 
6. Desarrollo de un común de Caracteri.zactón y 
Valoración de Capacidades de Organizaciones para 
la Comercialización. 
7. Soluciones Técnicas-,tecnológicas (precios 
re ionales - seNicios lo ísticos conexos: 

8. Organizaciones ECFC - bE!rjeficiadas a través 
de proyectos e iniciativas de circu_ítos cortos de 
comercialización, encadenamientos productfvos, y 
a rolo ís1ica. 
9. Porcentaje(%) de participación organizaciones 
ECFC en Com ras úblicas locales de alimentos 
10. Departamentos que implementan de forma 
autónoma la Estrategia Nacional de Compras 
Públicas de uario. 
11. Organizaciones - ne cIa as a través 
de seNicios com riosdea o Dala 

L1-E2 

L2-E1 
L1-E3 
L1-E4 
L2-E2 
L2-E4 

L 1-E3 

L2-E3 

L2-E2 

L3-E1 
L3--E2 

L3-E2 

L3-E2 

L4-E1 

2020 

2020 
2021-2022 2 

2025 2032 
2021 2023 3 1.600 

2025 200 

2023 n.d. PGN 

2021 

2022 y 2023 2 

2019- 1.330 2,974 5.052 
2031 

2019-
n.d. 1,20% 3,70% 8% 

2031 

2019-
2031 3 5 8 12 

2020-
4.211 9.473 61.414 PGN 

510.064 

Notas: i) El presupuesto es indicativos a partir de 2021 y está condicionado a la asignación dispuesta en la Ley e Presupuesto General de la Nación, ir) las metas 
de los indicadores 8 y 11, se presentan acumuladas, y iii) * Año 2032 

Fuente: Elaboración propia 
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10. Anexos 

10.1. Instrumentos para la prestación de Servicios de poyo a la Comercialización 
a nivel nacional. 

Respecto a los instrumentos de apoyo a la comercialización por p rte del gobierno nacional, es 
importante señalar que la oferta institucional ha girado en torno a la pro ación de encadenamientos, el 
desarrollo de proveedurías, negocios inclusivos, plataformas com rciales, asociatividad rural y 
esquemas similares que buscan incrementar los ingresos de est, s agricultores, principalmente 
vinculándolos como proveedores en las cadenas de valor de empresatconsolidadas, quienes a su vez 
exigen estándares de producción acordes con los intereses de su negoei, _, como condición inexpugnable 
para darle sostenibilidad a los acuerdos comerciales (MADR, 2018). continuación, se presentan los 
principales instrumentos de apoyo a la comercialización en los últimos éños. 

Modelo de Atención y de Prestación de SeNicios de Apoyo a la Comer~íalízación58 

En 2018, la ADR desarrolló el Modelo de Atención y de Prestació_l de Servicios de Apoyo a la 
Comercialización (Figura 6), este modelo busca que la respuesta intitucional a las necesidades en 
comercialización del campo colombiano, aumentando la. capacidad .de bcopio de excedentes por parte 
de los productores para mejorar las condiciones en que desempeñan sJ actividad, generando eficiencia 
a lo largo de la cadena de abastecimiento, mejorando la retribución r1 productor y disminuyendo la 
inequidad en la distribución de los márgenes productivos y comercial~s. El modelo consta de cuatro 
componentes, a saber: Caracterización de Organizaciones; qncadenamientos Comerciales 
Competitivos; Circuitos Cortos de Comercialización; Información Estratégica Comercial y de Negocios. 

En específico, el modelo está conformado por metodologías, guías téchicas e instrumentos que tienen 
el propósito de orientar el desarrollo de asesoría técnica comercial a órganizaciones, la consolidación 
de oportunidades comerciales y proveer información para la toma de d~cisiones. Se dirige a actores del 
desarrollo rural tales como organizaciones de productores, empresas I omercializadoras de productos 
agropecuarios, y en general, a los prestadores de servicios técnico- omercial (EPSEAS, UMATAS, 
otros) del orden nacional, .regional y local. Desde su lanzamiento en ag sto de 2018, el modelo ha sido 
socializado y adoptado por las Unidades Técnicas Territoriales para su posterior implementación en los 
territorios. A la fecha, el Modelo ha abordado los siguientes elementos: 

1. Caracterización y Valoración de Capacidades de Organizacio es para la Comercialización: 
Caracterización de 45 organizaciones de productores y la cod ficación de 2.808 productores 
vinculados a 162 organizaciones por códigos de barras. 

2. Encadena_mientos Productivos: i) Se dio inició a la implementacifn de dos experiencias _piloto de 
Alianzas Comerciales, Agroindustriales y de Exportación; ii) S~ identificaron y se pactaron 4 
experiencias _ de organizaciones de productores que requieren soportar sus procesos de 
comercialización con capital de trabajo a través de Fondos Rotatorl1os de Comercialización; y iii) En 
el departamento de Magdalena se acordó la implementación de A ianzas Público-Privadas para la 
cadena productiva del mango. 

3. Circuitos Cortos de Comercialización: i) Ruedas de Negocios d Compras Públicas Locales: Se 
realizaron ocho (8) ruedas de negocios (633 organizaciones de pro~uctores, 230 operadores de los 
programas de alimentación institucionales) donde se suscribieron ~38 acuerdos comerciales por $ 
2.558,9 millones de pesos mensuales. En el seguimiento poste or se reportaron ventas reales 
superiores a los$ 6.450 millones; ii) Ruedas de Negocios con Secta Privado: Se realizaron 4 ruedas 
de negocio (Caucasia, Cartagena, Candelaria y Cartago) participa on en total 66 organizaciones y 

58 Ver Anexo 10.4 
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se establecieron acuerdos p r $1041,88 millones de pesos; y iii) Mercados Campesinos: Se continuó 
en la operación de un conv nio con la Secretaria de Desarrollo Económico del Distrito Capital, para 
fortalecer el procedimiento etodológico59 de los mercados campesinos en la capital. 

4. Información estratégica comercial y de negocios: i) Alfabetización digital comercial: Se dio inicio 
a un Plan orientado a la pro~

1 

ación del acceso al uso de medios tecnológicos de información para el 
desarrollo de competencias omerciales. Hasta la fecha se han capacitado 112 enlaces comerciales 
en las 13 Unidades Téc icas Territoriales y 498 productores organizados en más de 125 
organizaciones de pequeños productores en 21 departamentos; ii) Base de agentes comerciales: Se 
construyó una base (en MSIExcel®)) que contiene más 720 potenciales compradores en 44 líneas 
productivas que facilita el desarrollo de proyectos productivos y ejercicios comerciales; y iii) Red de 
comercialización: Se const uyó una base de datos (en MSExcel®) con información sobre rutas, 
tarifas de transporte según c racterísticas de la carga, base para la planeación logística de ejercicios 
comerciales. 

Figura 6. Modelo de Atenció y de Prestación de Servicios ele Apoyo a la Comercialización -ADR 

Fuente: (ADR. 2019) 

Sin embargo, la capacidad de i~tervención de las entidades a nivel de cobertura aún es reducida. Por 
ejemplo, la Dirección de C?mer¡:ialización de la ADR tiene como meta general de intervención para el 
periodo 2020°2023, atende,r 12op organizaciones (60.000 productores) de productores para el desarrollo 
de competencias comerciales. Bsta meta representa al momento el 2% de los productores ACFC. 

Otros instrumentos que se han I esarrollado para fortalecer la comercialización. 

Otros de los instrumentos del g bierno nacional que se desarrollan actualmente son: 

1. Coseche y Venda a la Fij : La vinculación sostenible de los pequeños productores rurales a 
mercados en crecimiento, en el contexto de una economía abierta, es un reto que Colombia ha 
intentado alcanzar durante las últimas dos décadas, a través de la ejecución de diversos proyectos 

59 A través de: cuantificar ventas, utilid~des, renglones productivos de interés y volúmenes de oferta, así como mecanismos 
operativos para la planeación y su des rrollo con enfoque en la sostenibilidad, el empoderamiento y la apropiación por parte 
de productores organizados 
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públicos y privados que fomentan esquemas de negocios inclusivo entre las empresas privadas y 
los pequeños productores. Partiendo de las lecciones aprendidas y buenas prácticas de estas 
experiencias puntuales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo ~ural ha diseñado la estrategia: 
"Coseche, Venda a la Fija" fundamentada en el esquema de articulación de los productores 
agropecuarios a los mercados, conocido como Agricultura por Cont ato. "Coseche, Venda a la Fija" 
supera la visión de un proyecto puntual y se convierte en una estrategia de comercialización 
agropecuaria nacional, en la cual participan todos los program s y entidades sectoriales que 
fomentan emprendimientos productivos agropecuarios y rurale . El principal propósito de la 
estrategia es contribuir a reducir la incertidumbre y riesgos qu caracterizan los procesos de 
comercialización agropecuaria, a través de la venta anticipada de. la producción de pequeños y 
medianos productores rurales, a la industria y grandes superficies domerciales. Generando de esta 
forma, una mayor equidad en la distribución de las utilidades produbidas a lo largo de la cadena de 
comercialización agropecuaria. 1 

2. Compras Públicas Locales (estrategia MADR-ADR - UAÉOS): ~sta e~trategia60 busca dinamizar 
la economía local y la agricultura campesina familiar y comunitaria, a partir de la oferta de alimentos, 
bienes y servicios de las organizaciones solidarias con ,destino a I los programas de alimentación 
pública del país. Desde el 2016 al 2018 se desarrollara. n.18 e, n. c.·.u .. e· •itros o rueda de negocios en 17 
departamentos61 del país, con un total de compras superiores a $1, .930 millones de pesos, en 625 
acuerdos firmados. En estos espacios han participado 603 operad res (p.ej USPEC, ICBF, PAE -
MEN, entre otros) y 592 organizaciones, ,de la. s c .. ua.le• s 354 so~ organizaciones de economía 
solidaria. 

3. Proyecto Apoyo a Alianzas Productivas62 - PAAP (MADR): f e creado desde 2002 y busca 
articular la pequeña producción agropecuaria con los mercados fo~males de consumo, a través de 
acuerdos de comercialización previamente establecidos, con emprr.sas ya posicionadas en dichos 
mercados; de esta manera se busca resolver la fractura que existe entre pequeños productores 
agropecuarios y los mercados que demandan sus productos63

. Aj fecha, el PAAP ha logrado la 
constitución de 1.428 alianzas productivas dirigidas al beneficio e 85.745 familias de pequeños 
productores rurales. Estas. ali a ... nzas productivas implican inversion s totales en agronegocios por 
valor de $1,639 billones de. pesos con aportes directos del MADR p r el valor de$ 412.293 millones, 
recursos que han sido destinados a inversiones para el mejor miento productivo, articulación 
comercial y acompañamiento integral, logrando una tasa de ~ostenibilidad de las iniciativas 
apoyadas superior al 90% y un cumplimiento promedio de los acuertlos comerciales superior al 70% 
con tendencia creciente .. Finalmente, en términos de la focalización sobre los municipios de alta 

' ' conflictividad y vulnerabilidad social, es importante resaltar que el li9% de las Alianzas son para el 
posconflicto. Estas, tienen un valor estimado de $432.000 Millone~ de Pesos, donde se estima el 

60 lmplementacié>n: '. FASE 1 - Mesa Nacional de compras Públicas Locales: Articulactn Institución. • FASE 2 - Socialización 
en la mesa técnlca én' 16$Jerrit~ri0s con Gobernaciones y sus Entidades Territoriales ¡certificadas en Educación, Alcaldías y 
sus secretarias, SENA, Cámara de Comercio, USPEC, ICBF Regional, academia, ent¡e otras. • FASE 3 - Socialización de la 
estrategia de compras locales a la oferta (organizaciones de economía solidaria, productores y empresa locales) y la demanda 
(operadores del ICBF, _MEN, USPEC). * FASE 4 - Realización de los encuentros localef (Ruedas de negocios) entre la oferta y 
la demanda. * FASE 5 - Seguimiento a los acuerdos firmados entre la oferta y la demarda. 
61 '2018: Nariño, Chocó, La Guajira, Tolima, Casanare, Antioquia, Cesar y Valle del Cayca. '2017: Sucre, Caquetá, Magdalena, 
Putumayo, Santander y Boyacá (Garagoa). '2016: Boyacá (Tunja), Risaralda, Meta y Córdoba 
62 La población objeto del proyecto está conformada por los pequeños productoreJ agropecuarios de los departamentos 
priorizados, que sean mayores de edad, propietarios o poseedores de hasta 2 UAF, cuios activos no superen los 200 SMMLV, 
sus ingresos netos no sean superiores a 2 SMMLV y que devenguen al menos e 75% de sus ingresos de actividades 
agropecuarias. 
63 Las Alianza trabajaAlianzas trabajan con un incentivo modular (Decreto 1071/15) 3, que es el aporte del MADR, y cuyo 
monto no puede sobrepasar el 40% del valor total del proyecio o $7 millones de pesos por beneficiario. Los participantes 
(mínimo 30 pequeños productores asociados al momento de legalizar la Alianza) hará sus aportes en efectivo o especie (su 
propio trabajo, el de sus hijos o familiares, sus herramientas, su tierra, etc.). Entre las ctividades financiables se encuentran: 
Capital de trabajo, asistencia técnica, capacitación, capital fijo, adecuación de tier as, comercialización, acceso a tierra, 
cobertura de riesgos, gerencia y administración. 
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aporte del MADR en $118. 00 Millones de Pesos, para beneficiar a más de 18.300 familias. 
4. Desde el 2017, el Ministero de Comercio, Industria y Turismo ha implementado instrumentos en 

alianza con las Cámaras e Comercio e iNNpulsa Colombia para fortalecer la comercialización 
de los pequeños productor,

1 

s agropecuarios que han avanzado en iniciativas agroindustriales y que 
han sido víctimas del conflicto armado, especialmente en municipios priorizados para desarrollar 
acciones de estabilización económica y social. Los instrumentos ofrecen, asistencia técnica a la 
medida para el mejoramier¡to productivo en procesos para agregación de valor y transformación, 
acompañamiento para el i:lesarrollo de encadenamientos productivos y la gestión de alianzas 
comerciales, así como inv~rsiones cofinanciadas para el acceso a activos productivos que les 
permitan lograr avances en formalización y generar ventas. 

5. SENA EMPRENDE RURAU - SER64: Es un programa que busca promover la generación de ingresos 
para la población rural, a tjavés de acciones de formación para el desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades y competencias, así como el acompañamiento de las iniciativas productivas rurales 
orientadas al autoconsum~, los negocios rurales y/o la creación empresa. El programa SER 
desarrolla procesos de form~ción y fortalecimiento organizacional y/o comunitario rural mediante dos 
(2) rutas de atención, que ¡se encuentran enmarcadas en los principios de economía familiar: i) 
Emprendimiento Rural: Generación de emprendimientos con enfoque en Autoconsumo y Negocios 
Rurales, ii) Empleabilidadl en Ocupaciones Rurales: Formación para la especialización en 
competencias técnicas ope1ativas en actividades del sector rural. 

10.2. Estimación presupuesto nacional en la compra de alimentos en 2018. 

Los cálculos que se presentan continuación constituyen una estimación en el 2018, del presupuesto 

Ministerio de Educación Nacio al y la Región Administrativa y de Planificación Especial; que estas 
entidades destinan a la compra de alimentos, el cual es de $2,6 billones de pesos. 

Tabla 9. Presupfesto nacional de_slinado a la compra de alimentos - 2018 

PRESUPUESTO 2018 1 
PfüMERA INFANCIA $ 3.'158.037.ti62.o36 %00MPRJI DEAUMENTOS 
PROTEWON .$ 905.800.535.277 

l(Bf NUTRICION $; 19L380. 75S.6Ml 

GENIERA.CílOMES s 111.339'.5:97.600 

$ 5.156567,550.57] - s 1.544.003, ffi7. -621 
USVEC ALlMENTACIOl\1 $ 484.l-65,B32.6S4 - $ 2.l7.874s.ñ2.4,712 
MEN PAE $ 1-793.464.584.974 47% $ 84.5-.278-354.938 
RAPE PARAMOS s 23.442,513.364 2% $ 458.850.267 
TOJAL $ 1..472.640.481.005 $ 20608.A.25..527,539 

Fu ente: Cálculos propios a partir de in ormación de ICBF-USPEC-MEN-RAPE 

10.3. Relacionamien o de las estrategias del PNpcp_ECFC con el Plan Nacíona 

D 
in 

64 

de Desarrollo 2018-: 

e acuerdo con las estrategias 
dicadores PND 2018-2022 rel 

httn:/lwww.sena.edu.co/es-co/trabal 

022 y el Plan Marco de Implementación. 

ormuladas en el presente plan, en la siguiente tabla, se presentan los 
~cionados: 

/Paninas/senaEmorendeRural.asox 
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Tabla 10. Relacionamiento de las estrategias del PNpcp_ECFC con el PI n Nacional de Desarrollo 2018-
2022 

111. Pacto por la Ministerio Productores 
equidad: política acceso a 

Agricultura de con acuerdos 
social moderna mercados e 
centrada en la Estructural ingresos 

y Agricultura comerciales Resulta o Número 300.000 
L3-E1 

familia, eficiente, de dignos: 
Desarrollo y suscritos - L3-E2 

calidad y conectada acelerando la 
Rural Desarrollo Agricultura por 

a mercados inclusión 
Rural Contrato 

roductiva 
111. Pacto por la Ministerio 

equidad: política Inclusión 
Agricultura de 

Productores 

social moderna productiva de beneficiados 

2 centrada en la Estructural pequeños 
y Agricultura con estrategias Resulta o NUmero 33.642 91.511 

L3-E1 

familia, eficiente, de productores 
Desarrollo y de inclusión 

L4-E1 

calidad y conectada rurales 
Rural Desarrollo productiv8: 

a mercados 
Rural 

111. Pacto por la Ministerio 
equidad: política Inclusión Agricultura de 
social moderna productiva de Agricultura 

Esquemas L3-E1 
3 centrada en la Estructural pequeños 

y asociativos Resúlta, o Número 125 1.798 

familia, eficiente, de productores 
Desarrollo y 

rortáIéddoS 
L4-E1 

Rural Desarrollo 
calidad y conectada rurales 

Rural 
a mercados 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 11. Relacionamiento de las estrategias del PNpcp_ECFC con el PMI 

Financiación o 

"'.¡:Mlnist_;~;]idf¡,,-':, 
cofinanciación para la Porcentaje de 

1.6.6.2. Financiación o construcción o organizaciones 
1.6. 

cofinanciación de rehabilitación de so!idarias creadas, ;:-\Jrj:1_bé.jo 
Producción 

centros de acopio 
centros de acopio en apoyadas, financiadas \H,Jnidad 

agropecuaria 1.6.6. 
para la producción 

proyectos de 
A.88 o fortalecidas que 'TrábaJo Adhílhistrativa 1 Ministerio del I 2018 1 2031 1 L3- E1 y Economía Mercadeo 

alimentaria de Ja desarrollo provean información y __ Esj:iéCial de Trabajo 
solidaria y 

economía campesina, agropecuario rural con logística, administren ·qrganiZ~ciones 
cooperativa 

familiar y comunitaria 
enfoque territor¡al para los centros de acof)j(l .. ·::.solidarias 
territorios y población y promocionen los ·· (UAEOS) 

definidos en el productos del campo, 1 

resllectivo rlan 
Financiación o Porce-~fujld~::-: 

cofinanciación para la 
organizS'c,i';)nes _,;' construcción o Ministerio del 

1.6. 1.6.6.2. Financiación o 
rehabilitación de 

slllidarias cré•adas, · 
Trabajo cofinanciación de apoyadas, finá'ridia'dás Producción 

centros de acopio centros de acopio en 
::: •óif.~~lecidas 'tj~~ - Unidad 

2 I agropecuaria 1.6.6. 
para la producción 

proyectos de 
A.88P provean· informactqr:i, y Trabajo 

Administrativa 1 Ministeri? del I 2018 1 2026 1 L3- E1 y Economía Mercadeo 
alimentaria de !a 

desarrollo 
logística;,adrniriistrer,:· 

Especia! de Traba¡o 
solidaria y 

economía campesina, 
agropecuario rural con 

!os .c,E!-nfros dé,i;¡copio 
Organizaciones 

cooperativa enfoque territorial para .. 
Solidarias familiar y comunitaria 

territorios y población y.promocion_én los 
(UAEOS) 

definidos en el pfoductos d~l'Campo 

respectivo Plan en rÍly"-icif!Ios PDET 

Financiación o Pro}'éctos de 
cofinanciación para la desarrollo 

1.6.6.2. Financiación o construcción b agropecuario y rural 
1.6. 

cofinanciación de 
rehabilitación de ihtegral con enfoque Ministerio de 

Producción 
centros de acopio 

centros de acopio en tehitorial identificados Agncullura y 

1 

Agencia de 
3 I agropecua~ia 1.6.6 

para la producción 
proyectos· de 

A.89 
que requieren centro 

Agricultura 
Desarrollo 

Desarrollo 1 2018 1 2031 1 L3- E1 y Econom1a Mercadeo 
alimentaria de la 

dásarrollO de acopio, con centros Rural/ Agencia 
Rural solidaria y 

economía campesina, 
agropecuario rural con de acopio construidos de Desarrotto 

cooperativa 
familiar y comunitaria 

enfoque territorial·pata o rehabilitados, para Rural 
terrí~rios y. población territorios y población 

definidos en el definidos en el 
resoeétivq olan respectivo i:lan 
Financi8clóf1:.o 

Proyectos de co'financiación'para la 
desarrollo 

1.6. 1.6.6.2. Financic1ción o construcción o 
agropecuario y rural Minlsterio de cofinanciación de rehabilitación de Producción 

centros de acopio centros de acopio en 
integral con enfoque Agricultura y 

1 

Agencia de I agropecuaria 1.6.6. territorial identificados Desarrollo 4 
Mercadeo 

para !a producción 1 proyectos de A.89P 
que requieren centro 

Agricultura 
Rural - Agencia 

Desarrollo 1 2018 1 2026 1 L3-E1 y Economía 
alif)1entaria.de la desarrollo Rural solidaria y 

economí_a campésina, agrópecuario rural con de acopio, con centros de Desarrollo 
cooperativa de acopio construidos Rural familiar y comunitaria enfoque territorial para 

o rehabilitados, en zonas y población 
municipios PDET i:riorizada 

1.6. 1.6.6.3. Promoción en 
Estrategia Nacional de Producción los centros urbal)os de Estrategia Nacional de Ministerio de Ministerio de I agropecuaria 1.6.6. mercados para )a comercialización de la 

comercialización con Agricultura y Agricultura y 1 
2017 1 2018 1 L1-L2-L3-5 economía solidaria, A.92 Agricultura y Economía Mercadeo producción de la 

campesina, familiar y enfoque territorial, Desarrollo Desarrollo L4 
solidaria y economía campesina, 

comunitaria 
formulada Rural Rural 

cooperativa familiar y comunitaria 
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1.6.6.4. Promoción de Porcentaje de 
asociaciones Creación y/o organizaciones Ministerio del 

1.6. 
solidarias, incluyendo fortalecimiento de solldarias de mujeres Trabajo 

Producción 
las asociaciones de organizaciones creadas, apoyadas, - Unidad 

I agropecuaria 1.6.6. 
mujeres rurales, para solidarias para que financiadas o 

Admin.istrn.tiva l Ministerio del I 
6 comercialización que provean información y AG.16 fortalecidas que Trabajo 2018 1 2031 1 L3 - E1 

y Economía Mercadeo provean información y logística, administren provean información y 
·; Especial de Trabajo 

solidaria y Organizaciones 
cooperativa 

logística, administren los centros de acopio logística, administren Solidarias 
los centros de acopio y promocionen los los centros de acopio (UAEOS) 

y promocionen los productos del campo y promocionen !os 
nroductos del camno productos del camoo 

1.6. 1.6.6.5. Diseño e Estrategia Nacional de Ministecio de 

I 

M .. t . d 
Producción Estrategia Nacional de 

I agropecuaria 1.6.6. 
implementación compras públicas de 

compras públicas de Agricultura Agricultura y m~s eno e 
2017 1 

1 

L3- E1 
7 progresiva de un A.93 productos de origen Desarrollo Agricultura y 1 2023 

y Economía Mercadeo productos de origen 
y 

Rural _ ADR Y Desarrollo L3- E2 
mecanismo de agropecuario en Planeación 

solidaria y compras públicas 
agropecuario implementación UAEOS Rural 

coooerativa 
1.6. 1.6.6.5. Diseño e 

Producción implementación Instrumento de 
lnstcumento de 

1 1 

Colombia 

1 

Colombia 
I agropecuaria 1.6.6. agregación de . 

6 Mercadeo 
progresiva de un agregación de A.421 demanda fir~~do Y en Planeac1ón Compra Compra 1 2018 1 2020 1 L3-E2 

y Economía mecanismo de demanda Eficiente Eficiente 
solidarla y compras públicas 

operacIon 
coooerativa 

1.6. 
Producción 1.6.6.6. Sistema de Sistema de Sistema de 1 1 

Ministerio de 1 Ministecio de 

9 
I agropecuaria 1.6.6. información de precios información de precios A.94 

información _de precios A . lt Agricultura y Agricultura y I 2017 1 2023 1 L2- E2 
y Economía Mercadeo regionales regionales 

consolidado e gncu ura Desarrollo Desarrollo 
solidaria y interoperable Rural Rural 

coonerativa 
1.7.2. Acceso y 

1.7. Garantía 
consumo de 

progresiva alimentos de 1 6 1 

1 A114 I 

Municipios con 

1 Agricultura 1 
Agencia de 

1 

Agencia de ca!id d 1.7.2.3. Promoc1 n de Circuitos Cortos de circuitos cortos de 
10 1 del derecho a nutricion!I y en mercad?s lo¡°ales y Comercialización comercialización 

Desarrollo Desarrollo 1 2018 1 2031 1 L3- E1 

la Rural Rural 

alimentación 
cantidad reg1ona es fortalecidos 
suficiente 

adecuación 
1.7.2. Acceso y 

1.7. Garantía 
consumo cre-1 
alimentos de 1 , 1 1 1 M,nicipios PDET con 

1 1 

progresiva calidad 1.7.2.3. Promoc1qrl de Agencia de 

1 

Agencia de 

11 1 del derecho a t . . 
1 

mercados lo.C!llles y 
Cii:cuitos Cortos de A 114 circuitos cortos de A . 11 Desarrollo Desarrollo 1 2018 1 2026 1 L3- E1 

la 
nu nc1ona y en . 

18
·
5 

Comercialización P comercialización gncu ura 
Rural Rural 

cantidad regiona fortalecidos 
alimentación 

suficiente 
adecuación 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 12. Relacionamiento de metas y presupuesto estimado de indicadores PMI enmarcados en el PNpcp_ECFC 

Servicio de 

A.88 1 /"\\JIIIIIIIO>Ul:IUV 1 ND 

1 1 1 

50% 

1 

50% 

1 

50% 

1 

50% 

1 

3602003 1 gestión para el 
Pf>N I 1 1 173,6 1 347,3 1 347,3 1 955,0 a Especial de emprendimiento 1 

Organizacion solidario 
es Solidarias 
(UAEOS} 
Ministerio del 
=r--ra~ 
- Unidad Servicj¡rde\: 

A.BBP I Administrativ 
ND 50% 50% 50% 3602003 gestión ~~:~él er'l' 'PGtf·t 

1 1 173,6 1 347,3 1 1 520,9 a Especial de emprend1m1ento . . 
Organizacion solidario 
es Solidarias 
(UAEOS) 
Ministerio de 
Agricultura y 

Servicio dé Desarrollo 
apoyo financiero I A.89 1 Rural/ ND 50% 50% 50% 50% 50% 1702007 
p~ra proyectos PGN I 1 1 9.520,3 1 12.618,0 1 13.997,9 1 39.902,0 

Agencia de 
pi-óductlvos Desarro!!o 

Rural 
Ministerio de 
Agricultura y 

Servicio de Desarrollo 
~poyo financiero I A.89P ! Rural - ND 50% 70% 70% 70% 1702007 
para proyectos PGN 

1 1 1 5.430,4 1 8.832,6 1 1 14.263,0 
Agencia de 

productivos Desarrollo 
Rural 
Ministerio de Documentos de 

A.92 
I Agricultura y o 1 1 170201800 

lineamientos 
1 PGN 1 1 1 70,4 1 1 1 70,4 1 Desarrollo técnicos 

Rural elaborados 
1 Ministerio del 

Trabajo 

- un;dad 1 

1 1 1 1 1 1 1 

1 Serv;c;o de 
AG.16 I Administrativ o 0% 50% 50% 50% 3602003 gestión para el 

PGN I 1 1 173,6 1 347,3 1 347,3 1 955,0 a Especial de emprendimiento 1 
Organizacion solidario 
es Solidarias 
{UAEOS) 
Ministerio de Documentos de 
Agricultura y 

170201800 
lineamientos 

1 PGN 1 1 Desarrollo técnicos 1 88,3 1 23,8 1 1 112, 1 
Rural elaborados 

A.93 1 Agencia de o o 1 1 o o 1702038 Servicios de 
Desarrollo apoyo a la 1 PGN 1 1 1 524,8 1 170,6 1 1 695,4 
Rural comercialización 
Ministerio del 
Trabajo 3602003 Servicio de / 

aestión para el PGN 1 
1 1 

414,0 
1 

111,0 - 1 
1 

525,0 
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Colombia Instrumentos de 
A.421 ¡ Compra 1 2 o o 3 030400100 agregación de 1 , PGN 1 140,0 1 140,0 1 140,0 1 1 1 140,0 

Eficiente demanda 

Ministerio de Sistemas de 
A.94 I Agricultura y ND 1 1 1 1 1 5 179906300 información f PGN f 1 1 132,8 1 1 1 132,8 

Desarrollo implementados 
Rural 
Agencia de Servicios de 

A.114 1 Desarrollo ND 22 147 168 180 564 1702038 apoyo a la f PGN f 1 1 1.510,5 1 1.923,2 1 2.257,5 1 6.324,2 
Rural comercialización 
Agencia de Servicios de 

A.114P 1 Desarrollo ND 5 20 40 o 65 1702038 apoyo a la f PGN f 1 1 202,6 1 462,6 1 1 665,2 

Rural comercialización 

Fuente: Elaboración propia 
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10.4. Escenarios de implementación del PNpcp_ECFC 

Tabla 13. Indicador L3 - E1 Organizaciones ECFC beneficiadas con proyectos e iniciativas de comercialización 

IP<1t@MO:,,.ilt9lñfflWi!§)~,,nm@Af •• P ■■■■■■■■■■ LEE 
Objetivo Estratégico: í\llejorar el aprovechamiento de esquemas alternativos de comercialización a escala local, regional y nacional por parte de organizaciones 

Linea de acción: Línea 3 - Fortalecimiento de los esquemas alternativos de comercialización a nivel territorial 

Indicador: 8. Organizaciones ECFC- beneficiadas a través de proyectos e iniciativas de cir'Cuitos cortos de 
Producto 

2_ 

3 Minist, 
4 Unidad A 

flrlfi1!@JtNl:ijlrflD 
Numero de organizaciones beneficiadas Recursos indicativos($ millones) 

460 462 408 410 410 412 412 414 414 416 416 418 41.607 41.685 36 296 37 295 38 324 39.383 40.475 
99 31.721 32.583 33.471 34.385 35.327 . . . 11 

100 -111111111111 
LB. 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 L.8. 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

IJIWí¡illJittiUL\i!li;liiil 
Numero de organizaciones beneficiadas 

Recursos 

Entidad L.B. 2020 2021 
MADR O 180 180 

82 80 
100 100 

ADR 
MINCIT 
UAEOS 100 100 100 
TOTAL 100 P 460 462 

indicativos{$ millones) 
Entidad L.B. 2020 2021 

O 36.000 36;000 
2.505 2.580 
3.000 3.000 

2022 
126 
82 

100 
100 

408 

2022 

2023 2024 2025 
1~ 1~ 1~ 
M M ~ 

100 
100 

410 

2023 

100 100 
100 100 

410 412 

2024 2025 
25.956 26.735 27.537 28.363 

2.657 2.737 2.819 2.904 
3.000 3.000 3.000 3.000 

2026 
126 
86 

100 
100 

412 

2026 
29.214 

2.991 
3.000 

2027 
126 
88 

2028 
126 
88 

2029 
126 
90 

100 100 100 
100 100 100 

414 . 414 .416 

2027 2028 2029 
30.090 30.993 31.923 

3.081 
3.000 

3.173 
3.000 

3.268 
3.000 

MADR 
ADR 

MINCIT 
UAEOS 99 102 105 108 111 115 118 122 125 129 133 
TOTAL 99 4Hío7 41 .. ees :n..121 32:583 33:47.1 34.385 35.37.7 :Jq,2~6> 37.295 •· M.324 

Nota: El presupuesto es indicativos a partir de 2021 y está condicionado a la asignación dispuesta en la ley de Presupuesto General de la Nación. 
los recursos MADR se realizaron a partir de los recursos disponible y la proyección del Programa Alianzas Productivas en 2020. 
Fuente: Elaboración propia 

2030 
126 
90 

100 
100 

416 

2030 
32.880 

3.366 
3.000 

137 
39,38:í 

2031 

126~ 1.620 
92 1.032 

100 1.200 
100 • 1.200. 

418 1 5.052 

2031 1 Total 

33.867~/·3·.ª.··9.-.'.5 •. p •. ª.· 3.467 . • '35"548 
3.000 . · 36;01JO 

141 ·. 1.446 
40.475. l 4~2.sso 
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Gráfico 5. Indicador L3 - E2 Porcentaje compras públicas locales por organizaciones ECFC 

FP·3ifU*lfla:w&14'2'1'/=MriMD·l2di E --···· ............... .. 
Objetivo Estratégico: l\llejorar el aprovechalliento de esquemas alternativos de comercialización a escala local, regional y nacional por parte de organizaciones ECFC 

Linea de acción: Línea 3 - Fortalecimiento de los esquemas alternativos de comercialización a nivel territorial 

Indicador: 9. Porcentaje(%) de participación organizaciones ECFCen Compras públi".as.l_ocales de alimentos 

2 

3 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Agencia de Desarrollo Rural 

Unidad Administrativa Especial de Org. Solidarias 

(lfü+í1M:mmmffiMt1flfHI ti& $@ , .......... . 
(%) de participación organizaciones ECFC en Compras publicas locales de alimet~tos 

4,5% 
3,7% 

0,3% 0,5% 0,8% 1,2% 1,7% 2,3% 3,0% 

0,20% 

L.B. 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

{lfüfíU@Jl~i,t4flrlitiW3❖f4 =- E 11 
(%) de participación organizaciones ECFC en Compras publicas locales de alimentos 

1zación 
ciones Solidarias 

7,1% 

5,4% 
6,2% 

2028 2029 2030 

8,0% 

2031 

Entidad L.B. 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Porcentaje 0l20% 0,3% 0l5% 1,7':/J 2,3% 3lQ% 3/% 4,5_º~4% 6,2% 7l1% 

Tipo: 

2031 
8,0% 

,25;0% 
0!8% __ 1_¡'2% 

40;0%0: : 5.0,0% 60,'0% 7(),0% 80,0%, ~o.oo;~' 1,00,n¾· 1oo;ú%L 1'0□-;0% ,100:.0.% 10,0;0% 

Fuente: Elaboración propia 

Gestión 

8;0% 

1 
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Tabla 14. Indicador L3 - E2 Departamentos que implementan de forma autónoma la ENCPL 

IP4ilifü•Jflff1it+1ii:!cilJ•l1J~I~Ei1JMM¾Hé0 ■ 
Objetivo Estratégico: rv1ejorar el aprovechaniento de esquerras alternativos de comercialización a escala local, regional y nacional por parte de organizaciones ECFC 

Linea de acción: Línea 3- Fortaleciniento de los esquerras alternativos de corrercialización a nivel territorial 

Indicador: 10. Departamentos que irrplerrentan de fom\9. autónorra la Estrategia Nacional de Corrpras Públicas de productos de origen Tinn· Gestión 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

2 Agencia de Desarrollo Rural I Articulación 
3 Unidad Adrrinistrativa Especial de Org. Solidarias Articulación Dir. d\:l,,,Cles 

fli)fiiMtlijltlfMtlfftI0mi& ' P 1 
lo-de-de-ptos-que-ge-stionan-de 111a11e1 a a..,torroma-las-CP 

11 12 12 

6 7 7 

4 4 5 
3 

8 9 9 10 

.. 
-
L.B. 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

ffl'kitii~,1~1,i1~11~11a11~me "' -· ;; •• No de deptos que gestionan de manera autonoma las CPL 
Entidad L.B. 2019 2020 2021 2022 2023 
Número 3 4 4 5 6 7 

2024 2025 2026 2027 
7 8 9 9 

2028 2029 2030 2031 ¡Total 
10 1 t 12 12 , 12 

Fuente: Elaboración propia 

45 



Tabla 15. Indicador L4- E1 Organizaciones ECFC beneficiadas con servicios de comercialización 

Wflfl[t1JH➔le¾1i@Ut\!0J~11RSl·f~+~;Htm e :::: 
Objetivo Estratégico: l'vlejorar el aprovechamiento de esquemas alternativos de comercialización a escala local, regional y nacional por parte de organizaciones 

Linea de acción: Línea 4 - Fortalecimiento de los servicios de comercialización en el territorio. 

Indicador: 
11.0rganizaciones ECFC-beneficiadas a través de servicios complementarlos de,apoyo a la comercialización de 

3 
4 Unidad 

11t1+1mv,m1m~wa~Mt1# 
Numero de organizaciones ECFC 

reductos. 

Recursos indicativos($ millones) 

Producto 

279 -
1484 1484 1300 1330 1361 1393 1426 1460 1495 1531 I "" ,,,, 1 111111.1 ... 111 :; ii'i"ili j ii 'i' il 

LB. 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

Wiiíi*liP~ll81#4P@D51ti1:D 
Numero de organizaciones ECFC 

Entidad LB. 
MADR 
ADR 
SENA 

TOTAL 

79 
200 
279 

2020 
1204 
80 
200 

P 1484 

2021 
1204 
80 
200 
1484 

2022 
963 
80 
200 
1243 

2023 
991 
80 
200 
1271 

2024 
1020 
80 
200 
130.0 

LB. 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 

2025 
1050 

80 
200 
1330 

2026 
1081 
80 
200 
1361 

2027 
1113 
80 
200 
1393 

2028 
1146 
80 
200 
1426 

2029 
1180 
80 
200 
1460 

2030 
1215 
80 
200 
1495 

2031 
1251 
80 
200 
1531 

13.4ta 
960 

2.400 
16.778 

---------<>Rtn;ursos-imlicativos-($-millones-\------~-------------------------------------------------­

Entidad 
MADR 
ADR 
SENA 

TOTAL 

L.B. 2020: . 

3.705 
454.: 

419 420 
419. r4;5ré 

2ó21 
3.816 
467 
432 

4.716 

2022 
3.144 
481 
445 

4.070 

2023 
3.332 
496 
458 

4:286 

2024 
3.533 
511 

2025 
3.746 
526 

472 486 
4,515 ·. 4.758 

2026 
3.972 
542 
501 

5:015 

2027 2028 
4.212 4.467 
558 575 
516 532 

5.286 ' •. 5,574 

2029 
4.738 
592 
548 

5:878 

2030 
5.025 
610 
564 

6.199 

2031 
5.329 
628 
581 

e .. sis. 

Total 
49 . .019 
:6A40 
5.955 

. 61.414 
Nota: El presupuesto es indicativos a partir de 202, y·elst~:.C:9.n.di9io_nado· a la asignac(ón dispuesta en la Ley de Presupuesto General de la NaciórÍ. 
Los recursos MADR se realizaron a partir de los recursos diS¡:,o·nibfe y la proyección del del componente de comercialización del Programa Capacidades Empresariales - Confianza y oportunidad 2020. 

Fuente: Elaboración propia 
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10.5. Glosario 

Administración: La administr ción se define como el cumplimiento de objetivos deseados mediante el 
establecimiento de un medio Jmbiente favorable a la ejecución por personas que operan en grupos 
organizados (O'Donnel, 2009). 

Agricultura Campesina Familiar y Comunitaria- ACFC: Sistema de producción y organización 
gestionado y operado por ujeres, hombres, familias y comunidades campesinas, indígenas, 
afrodescendientes, raizales, y palanqueras que conviven en los territorios rurales del país. En este 
sistema desarrollan principalm nte actividades de producción, transformación y comercialización de 
bienes y servicios agrícolas, p cuarios, pesqueros, acuícolas y silvícolas; qµe suelen complementarse 
con actividades no agropecua ias. Esta diversificación de actividades. y medios de vida se realizan 
predominantemente a través d la gestión y el trabajo familiar, asociativo o comunitario, aunque también 
puede emplearse mano de obra contratada. El territorio y los actores que gestionan este sistema están 
estrechamente vinculados y 

I 
volucionan combinando funciones económicas, sociales, ecológicas 

políticas y culturales. (MADR R solución 464 de 2017). 

Agronet: Red de Información y Comunicación del Sector Agropecuario Colombiano. 

Asistencia técnica Agropecu ria: Se define como un servicio de trasferencia de tecnología que se 
realiza por consultoría, asesorí o capacitación, que hace participativa la gestión del conocimiento dentro 
de su proceso y que busca ejorar y hac~r más eficientes los sistemas de producción de las 
explotaciones rurales, tendient¡s a mejorarJos n. iveles de ingresos y la capacidad productiva de los 
pequeños y medianos producto! es y productoras .(Agencia de Desarrollo Rural, 2017). 

Centros de acopio: Lugar en el que se reúnen productos agropecuarios para su preparación o venta, 
Puede contar o no con infraestr' ctura o equipamiento (Castillo Castillo & Minda Cerón, 2014). 

Circuitos cortos de comercial zación - CC: Son una forma de comercio basada en la venta directa de 
productos frescos o procesado reduciendo al mínimo la intermediación (CEPAL, 2014). Por definición, 
en este caso, la distancia económica es reducida y en la mayor parte de los casos los CC se encuentran 
insertos en un territorio dado., n el caso de los CC, el comprador es el consumidor final y el producto 
entregado es diferenciado enl .. medida en que se lo identifica con la producción familiar y/o local. Este 
aspecto está relacionado con el desarrollo de sellos específicos de la agricultura familiar. 

Comercialización:· La comerci¡lización es el conjunto de las acciones encaminadas a comercializar 
productos, bienes o servicios. as técnicas de comercialización abarcan todos los procedimientos y 
manera de trabajar para introdu ir eficazmente los productos en el sistema de distribución (Ligarte et al., 
2003). Por tanto, comerci;;ilizar se traduce en el acto de planear y organizar un conjunto de actividades 
necesarias que permitan poneten el lugar indicado y el momento preciso una mercancía o servicio 
logrando que los clientes, que c nforman el mercado, lo conozcan y lo consuman. Así, comercializar un 
producto es encontrar para él a presentación y el acondicionamiento susceptible de interesar a los 
futuros compradores, la red m~s apropiada de distribución y las condiciones de venta que habrán de 
dinamizar a los distribuidores sobre cada canal (Gestiopolis, 2017). 

Compras públicas de aliment s: Son adquisiciones de alimentos y bienes y servicios relacionados, 
que deben cumplir con la norma ividad legal vigente en materia de calidad e inocuidad y son producidos 
principalmente por organizacio es locales de Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, con base 
en fichas técnicas y minutas pal ón definidas por cada entidad demandante según sus requerimientos. 
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Demanda: La demanda es la cantidad de bienes y servicios que los consumidores desean y están 
dispuestos a comprar dependiendo de su poder adquisitivo. La curva de , emanda representa la cantidad 
de bienes que los compradores están dispuestos a adquirir a determina os precios, suponiendo que el 
resto de los factores se mantienen constantes). La curva de demanda e por lo general decreciente, es 
decir, a mayor precio, los consumidores comprarán menos (Aquino, 20 8). 

Economía Campesina Familiar y Comunitaria: Sistema de producci , n, transformación, distribución, 
comercialización y consumo de bienes y servicios; organizado y gestio I acto por los hombres, mujeres, 
familias, y comunidades (campesinas, indígenas, afrodescendientes

1 
raizales y palenqueras) que 

conviven en los territorios rurales del país. Este sistema incluye las distintas formas organizativas y los 
diferentes medios de vida que emplean las familias y comunidadrs· rurales para satisfacer sus 
necesidades, generar ingresos, y construir territorios; e involucra···. á Uv.idaaés $OCiales, culturales, 
ambientales, políticas y económicas. . 

Encadenamientos productivos: Son formas de articular explotaci nes familiares con empresas 
agroindustriales (privadas o públicas), para la provisión dé materia ~rima. El poder comprador es 
representado por una empresa, un gremio agroindustrial, o el Estado,.~ los productos entregados por 
los agricultores familiares a las agroindustrias generalmente ncí' son diferenciados, pueden mezclarse 

indistintamente con los de otros productores (fa. m·. iliares·· .. º no>,, y el Íroducto final elaborado por la 
agroindustria no cuenta con un sello que lo identifica con la agricultura miliar. 

Empresas Prestadoras de Servicios de Asistencia Técnica Agrope uaria - EPSEA: Podrán ser las 
unidades Municipales de Asistencia Técnica Agr.opécuaria (UMATA), qentros Provinciales de Gestión 
Agro empresarial (CPGA), gremios agropecuarios, empresas privrctas o de naturaleza mixta, 
asociaciones de profesionales, universidades y demás Instituciones de Educación Superior, Agencias 
de Desarrollo Local (ADL), entidades sin ánimo de lucro, colegioi agropecuarios, cooperativas, 
organizaciones o asociaciones de productores, entre otros que teng n por objeto la prestación del 
servicio de extensión o asistencia técnica agropecuaria, cumpliendo los equisitos de habilitación de que 
trata el artículo 33 de la presente Ley 1876 de 2019. 

Ferias comerciales: Lugar de intercambios comerciales, un esp cio de interacción social, de 
encuentros y socialización, Pero a su vez también ofrece, a algunas ersonas, un ámbito de trabajo 
particular: un espacio que hemos definido como difundido, difuso y con ictivo (Busso, 2011 ). 

Ingresos: El rendimiento monetario y no monetario del trabajo y las i versiones, y los obsequios que 
reciben los hogares y las personas (FAO, 2017). 

Logística: Cpnjunto de medios y métodos necesarios para llevar a cabo la organización de una empresa 
o de un servicio, especialmente de distribución (RAE, 2017). 

Mujer Rural: Mujer que se reconocen como campesinas, afrodescendientes, indígenas, rom, 
palenqueras, raizales y trabajadoras rurales que, con su labor en el :ampo, contribuyen al desarrollo 
económico, social y a la construcción de la paz en sus territorios y en e país (MADR, 2017). 

Oferta: En economía, oferta se define como la cantidad de bienes o servicios que los productores y 
productoras están dispuestos a ofrecer a un precio y condiciones dada , en un determinado momento. 
Oferta también se define como la cantidad de productos y servicios di ponibles para ser consumidos. 
Está determinada por factores como el precio del capital, la mano de bra y la combinación óptima de 
los recursos mencionados, entre otros (Aquino, 2008). 
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Organizaciones solidarias: S, n aquellas formas del emprendimiento solidario sin ánimo de lucro, que, 
empleando bienes y servicios p ivados y gubernamentales, construyen y prestan bienes y servicios para 
el beneficio social. Su característica común es que la finalidad de su constitución es ejercer la solidaridad 
principalmente de adentro había afuera, dirigiendo su accionar hacia terceros, comunidades y la 
sociedad en general prevalecierdo el flujo altruista. (UAEOS, 2017) 

Rueda de negocio: Mecanismp de reuniones planificadas que, de forma directa, reúnen la oferta y la 
demanda, en un ambiente pro~icio para realizar negociaciones y establecer contactos comerciales. A 
través de una rueda de ne ocios se promueve el contacto entre empresarios, instituciones y 
organizaciones que desean es ablecer vínculos, ya sea para realizar negocios o para crear alianzas 
estratégicas entre oferentes y emandantes (MINCIT, 2017). 

SIPSA: Sistema de Información de Precios y Abastecimiento del Sector Agropecuario, encargado de 
informar los precios mayoristas de los productos agroalimentarios que se comercializan en el país, así 
como la información de insu os y factores asociados a la producción agrícola y el nivel de 
abastecimiento de alimentos e las ciudades (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE, 2017). 

TIC: Tecnologías de la Informa, ión y las Comunicaciones. 

Unidad de Producción Agroirecuaria: Unidad de organización de la producción agropecuaria que 
puede estar formada por una p~rte de un predio, un predio completo, un conjunto de predios o partes 
de predios continuos o separadls en uno o ma_·_s municipios, independientemente del tamaño, la tenencia 
de la tierra y el número de pred os que la integran. 

Unidad Municipal de Asisten ia Técnica Agropecuaria - UMATA: Es el ente encargado de prestar 
asistencia técnica agropecuaril en forma directa, a los pequeños productores. La Unidad Municipal de 
Asistencia Técnica puede ser constituida, en forma individual, por cada municipio o distrito, o por 
asociación de un grupo de ellos: a) Como parte de su estructura administrativa, con personal profesional 
y técnico intermedió; b) Contra! ndo el func:ionamiento y el servicio, que presta la UMA TA, con entidades 
públicas o privadas especializa as y debidamente acreditadas para tal·fin. 

49 


